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Sesión 20.a ordinaria en miércoles 8 de julio de 1931 

PRESIDENCIA DEL SE'ÑOR OPAZO 

SUMARIO: número 4,922, para el pago de obras pú
blicas. 

1. Se acuerda enviar al arehÍiv{) varios pro-
yectos que han perdido su O!portunidad. Se levanta la sesión. 

2. El señor Adrián ,ohserva la poca eficacia 
que tienen ~as disposiciones deJ. Código 
Peool y la impunidad en que quedan los 
estafadores. 

3. El señor Carmona contesta observaciones 
de sesión anterior, del señor Zañartu, so
bre el prohlema del comunismo. 

Se suspende ,la ,sesión. 

4. A segunda hora 00ntinúa el debate del 
proyecto ,que ,hace extensivos al personal 
de :algunas instituciones 'que no son fisca
les, los beneficios que las ~eyes números 
4,721 y 4,817 conceden a 100 empleados 
públicos, y queda despachado, el proyec
to. 

5 Se apruelba el pr,oye·cto sobre los procedi
mientos que deberán seguirse en las quie
bras de los deudores de la Caja de Crédito 
.Agrario. 

6. Se aprueba el proyecto sobre autorización 
'P:ara elevar el interés y Ja amortización 
de los empréstito.s autorizados por la ley 
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vín Letelier, Marambio, ~1edina, Núñez 
Mor' "r.lo Ocha:o-avía Oyarzún, piwonka, 

1!::I'CM.l ,_ o' . 
Ríos Rotdríguez Mendoza, Schürmann, SIlva 
Cort'és, Urzúa, Villarroe'l, Yrarrázaval y Za-
ñartu. 

E,lseñor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 16. a, en 30 de junio últi
mo, .que no ha sido ohservada. 

El acta de la sesión anterior (17. a), en 
1.0 del presente, -queda en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para SU aprobación. 

-"--'" 
Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

V ein~is~is de la Honorable Cámara de Di
puta.dos: 

Con el primero, comunica que ha designa
do para representar a la Cámara de Diputa
dos en la Comisión Mixta encargada ·de estu
diar los medios rlega.les de 'Pro,ducir la nive
lación de las entr,adas y gastos fiscales, a 
los honorables Diputados don Manuel Cru
za t don Marco Antonio de la Cuadra, don 
E'r~ncisco Jorquera, don Carlos Sánchez Me
jía y don Arturo Venegas. 

Se mandó archivar. 
Con el segundo, comunica que ha aproba

do. en los mismos términos en que lo ha he
cho el Senado, el proyecto de acuerdo sobre 
concesión a la "Sociedad Hospital Alemán", 
de Santiago, ,del permiso requerido para con
servar ,la posesión de un bien raíz. 

Se mandó comunicar aS. E. el Presiden
te de la, República . 

Con el tere.ero, comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley referente a la ,constitu
ción de la adopción en nuestro Derecho Ci
vil. 

Con el cuarto, comunica que ha apro-bado 
un proyecto de ,ley 80rbre concesión de pen
sión a don Delfín González Correa. 

Pasaron a la Comisión de Constitución, 
Leg'islación y Justicia. 

Couel quinto, comunica que ha aprobado 
un proyecto de ·lcy sobre concesión de pen
sión a don Enrique Evans. 

P<lSÓ a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Con el sexto, comunica q,;C" aprobado 

,un 'Proyecto de iey sobre abono de servicios 
a don José Santos RiqueJme. . 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marl~ 

na. - b 
Con el sé~timo,comunica que ha apro a-

do un proyecto de ley sobre conc~sión ~e 
pensión a doña Adriana Bustos vIUda de 
Delg.ado. . 

Pasó a la Comisión de H:ügiene y ASIsten-
cia Pública. 

Con el ooCtavo, comunica que ha a'Probado 
un proyecto de leysQlbre concesión de pen
sión a dOn Eliseo Roja.s Saravia. 

Pasó a la Comisión de E.ducaeión Públi-
ca. 

Con los cinco siguientes, comunica que ha 
aproibádo otr.os tantos proyecto,s de ley so
bre abono de servicios a ,las siguientes per
sonas: 

Doña EJcira Ponlete Manosarlva; 
Doña Alla Polonia Parra Cansino; 
Doña Verónica Fuentes viuda de Ortiz; 
Doña Berta Soto Ortiz de M~>ntenegro; y 
Don Abelardo Moreno Alfaro. 
Pasaron a la Comisión de Educación PÚ

blica. 
COn los trece últimos, comunica que ha te

nido a ,bien no insistir en la ,aprobación de 
los s~guientes proyectos de ley, desechados 
por el Senado: 

Sobre autorización para contratar un em
pré,stito ,por 4.000,000 de pesos para la cons
trucción del camino longitudinal entre Buin 
y el río Cacha'Poa.Jl; 

Sobre inclusión del puente de Leiva entre 
los que deben construirse de acue·rdo con el 
decreto-ley número 367; 

Sobre declara·ción de que los fondos auto
rizados por la ley número 3,856 servirán pa
ra pagar obligaciones pendientes del! Minis
terio de Guerra; 

Sobre modificación de la ley número 2,855 
reIativ:a ,a enajenación de los tenenos del 
cuartel del Regimiento Ghacabuco, en Con
cepción; 

Sobre fijación de <la prlanta de em!pleados 
del Servicio de Sanidad ,del Ejército; 

Sobre derogación del artículo 12 .de la ley 
número 180, de 19 de enero de 1894; 

SOlbre 'venta de un terreno para ensanche 
del ·cuarte.l del Regimiento Magallanes, en 
Punta Árenars; 

Sobre aumento de la planta del Ejército 
l'n una plaza de mayorr; 
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Sobre modific:aciones al decreto-ley núme

ro 578, que reorganiza el Servicio Consu

lar; 
Sobre declaración de que el valor ,de las 

patentes de minas sea percibido íntegramen

te por las Munici1l8!lidades; 
Sobre traspaso de fondos en el Presupues

to de Marina correspondiente al año 1930; 

,Sobre autorización para invertir la suma 

que se indica en Ja ,conrstrucción e instala

ción de faros; y 
Sobre monopolio del EstadO' 1lara la insta

ración y exrplotación de radioestaá:mes. 

Se mandaron archivar. 

Informes 

UnO' de la Comisión de Gobierno, recaído 

en el proyecto de ley de la Hono,rable Cáma

ra de Diputados, sobre inclusión en los be

neficios de Jas leyes número 4,721 Y 4,817, 

relativas al desaihuci,() de los emrplead(}S ce

santes, deil personal dependiente de la Caja 

de Crédito Minero, Sociedad Nacional de 

Minería, Sociedad de Fomento Fabril, Socie

dad Nacional de Agricultura y de la Benefi

cencia Pública, que sea imponente en la Ca

ja de Em~elados públieos. 
Uno de las Comisiones de Constitución, 

Legislación y Justicia y de Hacienda, uni

das, recaÍ.do en el pr,o'yecto de ley, iniciadQ 

en un mensaje de Su Excelencia el Presiden

te de la RepÚiblica, iSQbre tramitación espe

cial de los prO'y,ectoo destinados al equilibrio 

financiero' y al resungimiento económico del 
país. 

Quedan para tabla. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Rodríguez Mendoza hace algunas 

observaciones refiriéndose a 1(}S decretos con 

fuerza de ,ley dictados por el GOIbiemo,en 

uso de las facultades extraordinarias que [e 

fueron conferidas por ley número 4,945, de 

6 de febrero último, y manifiesta que, a su 

juicio, se hadado por el Ejecutivo, unes

tricto cumplimiento a dichas facultades. 

Eil señor Barros Errázuriz comenta el 

acuerdQ adOlptado por el Directorio del Par

tido Conservador, que se publiea en los .dia-

rios de hoy, y que a:fecta a su actitud en 

el ,desempeño de sus funciones de Senador. 

El señor León Lavín expresa que está de 

acuerdo con las observaciones formuladas 

por el señOr Rodriguez Mendoza, y que con

sidera innecesaria e inoportuna, una revi

siónde los decretos con fuerza de ley dicta

dos por el Ejecutivo, pOr lo cual votará en 

contra de la indica,ción del honorruble Sena

dor señor Crabero, formulada en la sesión del 

día 17 de junio último, proponiendo que la 

Comisión de Hacienda revise y estudie to

dos 10s decretos con fuerza de ley dictados 

en uso de ,las d'acultades ext,raordinarias que 

signifiquen algún gasto, debiendo insinuar, 

de acuerdo con el señor Ministro de Hacien

d'a, las modificaciones que fueren conducen
tes. 

El señor Marambio formula indicación, 

para que se tome., inruediatamente en con

sideración el proyecto de acuerdo formula

do por las. Comisiones de Constitución, Le

gislación y Justicia y tle Reglamento, y de 

Hacienda, unidas en su informe acerca del 

mensaje de S. E. el Presidente de la Re

pública en que propone reglas de tramita

ciónespecial para los proyectos que el Eje

cutivo envíe al C~:mgreso hasta el 31 de di

ciembre de 1931, y que tengan por ob

jeto la adopción de medidas tendientes al 

equilibriO' presupuestario, o propendan al' 
resurgimicIl(to económico del país. 

,El señor Concha don Luis hace presente 

que en la párcelación que la Caja de Colo

nización hizo del fundo El Arrayán, ubi

cado en Chagres en el departamento de Los 

Andes, numerosos obreros de la fundición de 

ese nombre adquirieron parcelas, y como 

debido a la difícil situación provocada por 

la crisis general del país, se encuentran en 

la imposibilidad de cumplir con los pagos 

en la forma estipulada, ruega a la Sala, 

tenga a bien acor.dar dirigir oficio al señor 

Ministro de A'gricultur,'a, remitiéndole un 

boletín con la versión oficial de esta sesión, 

a fin de que se imponga de las observaCIo

nes de Su Señoría, y adopte alguna medida. 

que signifique dar facilidades a los parcele

ros para el pago de sus cuotas. 

El señorea bero manifiesta que desea. 

- .J 
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contestar las observaciones del señor Rodrí
guez Mendoza; pero como ya está próxi
mo a llegar el término de la primera hora, 
propone dejar pendiente este incidente, y 
asimismo la votación de su indicación, que
dando· Su Señoría con la palabra. 

El señor Presidente solicita el 6sentimien
to de la Sala para proceder en la forma 
que ha insinuado el señor Oabero. 

Tácitamente así se acuerda. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio solicitado por el señor Concha don 
Luis. 

El señor Presid-ente pone en votación la 
indicación del señor Marambio, y, por asen
timiento unánime, se acuerda agregar a la 
tabla el proyecto a que se refiere, a conti
nuación del que -está actualmente en discu
sión. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Continúa la discusión del proyecto de ley 
iniciado en un mensaje del Ejecutivo, por 
el cual se fija el precio máximo de venta 
de los vinos embotellados y se determina 
la capaciCad mínima que deberán tener sus 
envases. 

Artículo 4. o 

Prosigue la discusión que quedó pendien
te, sobre este artículo en la sesión anterior~ 

El señor Silva Cortés, formula indicación 
para que se modifique los precios de venta 
que se proponen en el proyecto, como si-
gue: 

Familia ......... , ... . 
Especial ... '" ... . .. . 
Reservado ........ , ... . 
Gran vino ....... ,. 

$1.50 
3.00 
4.50 
6.00 

El miSíno señor Senador formula indi
caéión para qu-e se agregue al artículo el 
siguiente inciso: 

"Podrán seguir en uso ,las botellllis exis
tentes a la fecUa de la promulga'ción de es
ta ley, cua.lquiera que sea su capacIdad, 
hasta que se extingan". 

Usan -en segUida de la palabra, 108 ,seño-

re.s Villarroe1, Ríos, Barros Jara, Dartnell, 
Ochagavía y Rodríguez Mendoza. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, en la parte no observa
da, con la modificación propuesta por la 
Comisión. 

En votación la indicación del señor Silva 
Cortés, referente a los precios, resulta de
sechado por 13 votos contra 10. 

En votación el inciso que propone agre
gar el s-eñor Silva Cortés, declara el señor 
Senador que retira 'su indicll<CiÓrt. 

Tácitamente se da por retirada. 

Artículo 5. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 6. o 

El señor Barros Errázuriz, formula indi
cación para que d-espués de la palabra "de
tallistas", se agreguen las siguientes: " .. .los 
hotel-es, restatllranes, car.ros comedor6\S de 
los ferrocarriies, y los vapores ... " 

El mismo señor Senador formula indica
ción para que al final de este artículo, se 
agregue la siguiente frase: " ... en botellas 
y medias botellas ... " 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado con las dos indicaciones formula
das. 

Artículo 7. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 8. o 

El S€ñor Marambio formula indhmción pa
ra que s-e suprima €l rubro que dice: "Dis
posiciones transitorias". 

Usan en seguida ,de la palabra los seño
res Zañartu y Echenique. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado con la indicación, del señor Ma
rambio. 

Artículo 9. o 

En discusión conjuntamente con la mo
dificación que propone la Comisión, usan de 
la palabra los señores Oarmona y Eeheni
que. 

"fl 
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====================================================== 
Este último seúor Senador, formula in

dicación para que se substituyan las pala
bras "dos peso's" por "un peso cincuenta". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con las modificaciones 
de la Comisión, y la del señor Echenique. 

Artículo 10 
El señor Presidente pone en discusión es

te artículo, conjuntamente con las siguien
tes indicaci~nes pasadas a la Mesa en la se
sión del día 17 del actual, por los señores 
Senadores; 

Del señor Oehagavía 
Para que se agregue el siguiente inciso: 

"'Cinco años después de la promulgación de 
esta ley, los productores quedarán obligados 
a colocar en las botellas de las capacidades 
que existen actualmente, una faja que ex
prese el contenido exacto, de cada una de 
ellas" . 

Del señor CORcha don Luis 

Para que se agregue al artículo el si
guiente inciso: "Sin embargo, el vino guar
dado actualmente en otro tipo de botella 
que los señalados en el artículo segundo, po
drá expenderse en cualquier tiempo, en su 
actual envase". 

Del señor Barros Errázuriz 
Para agregar al artículo el siguiente in

eiso: "Lo dispues,to en el artículo segundo 
de esta ley, regirá tres años después de su 
promulgación para los tipos "Familia" y 
«Especial", y seis años después para el tipo 
"Reservado" . 

El señor Echenique formula indicación, 
para que se suprima la cita que se hace del 
artículo 3. o 

El señor BarroS' Jara formula indicación 
para que se substituya la cita que se hace 
del artículo 3. o por la del artículo 8. o 

El señor Marumbio formula indicación, 
para que a continuación del artículo se 
agregue el siguiente: ' 

"Esta ley regirá seis meses después de 
su promulgación". 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Ochagavía. , 

A petici6n del señor Marambio, se acuer
da: dejar pendiente, para la sesión próxima, 
la disensión de este artículo, a fin de tener 

tiempo de considerar las diversas indicacio
nes que se han formulado. 

Continuando en el orden de la tabla, el 
señor Presidente pone en discusión general 
el proyecto de acuerdo formulado por las 
Comisiones de Constitución, Legislación y 
Justicia, y de ReglamentO' y de Hacienda, 
unidas, en su informe acerca del mensaje de 
S. E. el Presidente de la República, en que 
inicia un proyecto de ley proponiendo nor
mas especiales para la tramitación de los 
proyectos que el Ejecutivo envíe al Congre
so, hasta el 31 de diciembre del año en cur
so, y que tengan por objeto la adopción de 
medidas tendientes al equilibrio presupues
tario, o propendan al resurgimiento econó
mico del país. 

Usa de la palabra el señor Cabero. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado en general. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular. 

Artículo 1. o 

Usan de la palabra los señores Echeni
que, Zañartu don Enrique y Marambio. 

El señor Echenique formula indicación 
para que se suprima la frase final, que di
ce: "... y de los que propendan al resur
gimiento económico de la nación". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado' el artículo en la parte no obser
vada. 

En votación la indicación del señor Eche
nique, resulta aproba'da por 9 votos con
tra 8. 

Artículo 2. o 

Usan de la palabra 18s ,señores Cabero y 
Ríos. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 3. o 

Usa de la palabra el señor Cabero. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
Artículo 4. o 

Usa de la palabra el señor Cabero. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 

') 
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Artículos 5.0 Y 6.0 

Se dan su'cesiva y tácitamente por aproba
dos. 

Artículo 7. o 

El señor Cabero formula indicación para 
que se suprima la frase que dice: " ... con 
acuerdo de la Comisión y ... " 

Cerrado el debate; se da tácitamente por 
aprobado, con la indicación formulada. 

Artículos 8.0,,9.0 Y 10 

Se dan su'cesiva y tácitamente por aproba
dos. 

Queda terminada la discusión de este pro
yecto y, por asentimiento unánime se acuer
da invitar a la Cámara de Diputados a que 
le preste su aprobación. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

DE REFORMA TEMPORAL DEL REGLA
MENTO 

"Artículo 1.0 La Comisi'ón Mixta Especial 
a que se refieren 'tos aC'll'erdos adoptados 
por la Cámara de Diputados y el Senado 
en 17 y 23 de junio último, 'respectivamen
te, estudiará e informará los proyectos que 
el Ejecutivo someta a la consideración del 
Congreso Nacional y que tengan por objeto 
la adopción de medidas tendientes al equi
librio presupuestario, ya s~a por medio de 
economí,us o 'Por la 'creación de nuevos re
cursos al Erario. 

Artículo 2.0 Los proyectos que se sometan 
a su consideración de1berán ser tratados en 
cualquiera de los trámites de urgencia con
templados en el Reg1amento del Senado y 
que haya sido acordado fn la Cámara de 
origen. 

Artículo 3.0 La petición de "simple urgen
cia", de "suma urgencia" o de "discusión 
inmediata", podrá ser hecha por, cualesquie
ra de los miembros del Congreso o por el· 
Prei!idente de la República y deberá ser 
sometida a votación inmediatamente des
pués de haberse dado cuenta de ella en la 
respe,e<tiva Cámara. 

Artículo 4.0 Cuando se hubiese acordado 
el trámite de "suma urgencia" a que se re-

fin'eel artículo 111 de'! Reglamento del Se
nado para el estudio de un proyecto, cada 
rama del Congreso tendrá el plazo de dos 
días para 'pronunciarse,en discusión gene
ral y particular, sobre el ind'orme de la Co
misión. Cinco minutos antes de la hora de 
término de la sesión 'respectiva, o antes si 
se hubiese agotado la discusión, el Presi
dente de la Corporación declarará ,cerrado 
e1 debate y someterá a votación el proyec
to con las indicaciones formuladas. 

Artículo 5.0 Al darse cuenta a la Cámara 
de origen de uno de estos proyecto,;;, cual
quiercongresal ,podrá objeta,r Su naturale
za especial y en este caso el Presidente de 
la Corporación someterá a vota,ción inme
diata la objeción, sin wbrir debate so,bre 
ella. 

Artículo 6.0 Si la Comisión no evacuare 
su informe, dentro de los p1azos que le seña
la el Reglamento, el proyecto quedará auto
máticamente en tabla y deberá ser tratado 
de preferencia a cualquier otro asunto o 
materia que preocupe la atención de la res
pectiva Cámara. En estas 'Sesiones, la hora 
d~ Incidentes se reducirá a treinta minutos 
y, por igual tiempo, deberá ser prorrogado 
el Orden del Día. 

Artículo 7.0 I.Jos parlamentarios que, sin 
pertenecer a la Comisión, asistieren a ella 
podrán hacer uso de 1a palabra por el tiem~ 
po que ésta determine. 

Artículo 8.0 Los proyectos a que se refiere 
'el presente acuerdo deberán ser tramitado,s 
sin esperar la aprobación del acta. 

Artículo 9.0 En todo lo que no fuere con
trario al presente proyecto de acuerdo, lla 
Comisión :Mixta Especial se regirá por el 
Reglamento del Senado. 

Artículo 10. El presrntc proyecto de 
acuerdo regirá hasta el 31 de (liciembre de 
1931". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 7 de julio de 1931. - La Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, 

.1 
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en los mismos términos en que lo hizo el Ho
norable Senado, el proyecto de acuerdo por 
el cual se concede a la institución denomi
nada "Sociedad Hospital Alemán de Val
paraíso", el permiso requerido por el ar
tículo 556 del Código Civil, para conservar 
la posesión de un bien raíz. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimientode V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 12G, de fecha 27 de junio pró
ximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera.

Julio Echaurren O., Prosecretario. 

~antiago, 7 de julio de 19'31.- La Cáma
'l'a de Diputados ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo ha hecho 
el H()norable Senado, el proyecto de acuer
do, por el cual se concede a la institución 
denominada "Instituto de Caridad Evangé
lica" o "Hermandad de Dolores", el permi
so requerido por el artículo 556 del Código 
Civil, para conservar la posesión de un bien 
raíz. 

Lo que hmgo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 119, de fecha 27 de junio pró
ximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. S. -Gustavo Rivera.

Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 7 de julio de 1931.- Con moti
vo de la solicitud, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
6lil aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
cióndenominada "Centro Español", de los 
Angeles, que tiime personalidad jurídica, 
por decreto supremo número 686, expedido 
por el Ministerio de Justicia, con fecha 17 
de abril de 1917, el permiso requerido por 
el artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar la posesión de la casa y si
tio ubicados en la calle Colón o Comercio de 
la ciudad de su domicilio, cuyos deslindes 
son los siguientes: al N arte, con propiedad, 
hoy de don Vicente Mart.ín, ant.es de don,. 

Alejandro Barriga; al Oriente, calle Colón; 
al Sur, con propiedad de don Domingo Con
treras, antes de don Santiago Hermosil1a, 
después de don Desiderio González y hoy de 
don Cirilo Godoy; y al Poniente, con pro
piedad de don Ramón Fernández, antes de 
don .J osé María de la Maza". 

Dios guarde a V. E .-Cardenio González. 
-Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

Santiago, 7 de julio de 1931.-. Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción denominada "La Unión Nacional", de 
Santiago, que tiene personalidad jurídica, 
en virtud del decreto número 107, expedi
do por el Ministerio de Justicia, con fecha 
15 de enero de 1908, el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil, para 
que pueda conservar la posesión de los ¡;i
guientes bienes raíces: 

a) Sitios números 66 y 67 de la hijuela 
número 8 de la Población Villa Italia, que 
forma parte del iunao "La Esperanza" de 
la comuna de La Granja del departamento 
de Sant.iago, cuyos deslindes son los siguien
tes: al Norte, con calle Reina Elena; al Sur, 
con sitios números 75 y 76; al Este, con el 
süio número 65; Y al Oeste, con el sitio nú
mero 68; 

b) Sitio ubicado en la calle Santa Elena, 
de Puente Alto, cuyos deslindes son: al Nor
te, con suce;;,ié'l1 de don Leopoldo BrUlla; al 
Sur y Ponientc', con propiedad de doña Del
fina Tag1e; y. al Oriente, con calle Santa 
Elena; 

c) Sitio número 3 de la manzana número 
14 de la población Vista Hermosa del de
partamento de Santiago, Q.UYOS deslindes son 
los siguientes: al Norte, calle Roble; al Sur, 
sitio número 21, de la misma manzana; al 

'Oriente, sitio número 2; Y al Poniente, sitio 
número 4; y 

d) Sitio número 16, de la manzana nú
mero 2 de la Población María, situAda en la 
comuna de Quilicura del departamento de 
Santiago, cuyos def31indes g()n los siguientes: 

;.~' ."'fl··.··.·· 
'. 
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al Norte, con sitio número 21; al Sur, con 
A vt'nida Reina María; al Oriente, con sitio 
número 17; Y al Poniente, con sitio número 
15". 

Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O., Prose-cretario. 

2. o De los siguientes informes de Comisio-
nes: 

- '1 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
. honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley que autoriza al Ejecutivo para con
tratar uno o varios empréstitos internos que 
produzcan hasta la suma de quince millo
nes de pesos, con el objeto de destinarla al 
pago de las indemnizaciones de desahucio 
del pt'I"Sonal 'que quede cesante en la admi
nistración pública. 

El descuento de 2 por ciento sobre los 
sueldos de los empleados públicos, -ha sido in
ferior, en el presente año, a las cantidades 
que ha tenido que pagar el Estado por con
cepto de desahucio, y ante esta situación, 
es indispensable arbitrar los medios nece
sarios para hacer frente a la situación del 
personal que ha quedado cesante, en virtud 
de las últimas supresiones acordadas por el 
Gobierno. 

El empréstito a que se refiere el proyec
to, será colocado con un interés hasta de 8 
por ciento anual y con una amortización 
acumulativa de 1 por ciento, también anual. 

Con el objeto de hacer frente al pago de 
los desahucios mientras el empréstito pue
da quedar subscrito, se establece que estas 
indemnizaciones serán pagadas en cuotas 
mensuales equivalentes al 50 por ciento del 
sueldo mensual, imputándose -el gasto res
pectivo a la ley en proyecto. 

El servicio de los empréstitos que se con
trat2n se- hará con cargo al Presupuesto Or
dinario anual, ingresando a rentas genera
les de la Nación el producto del descuento 
sobre los sueldos de los empleados públicos 
que rige en la actualidad. 

La Comisión ante el hecho producido por 
las reducciones, necesarias para el financia
miento 'de los presupuestos, estima ~eM
mendab1e el mensaje en estudio, pero cree 
que debe modificarse sl1:'Ulitícu10 4. o 

Como se ha dicho, el artículo en referen
cia dispone que el 2 por ciento del des
cuento de los sueldos de los empleados pú
blicos ingresará en arcas fis-cales. La Co
misión considera que el saldo entre este des
cuento total y la suma que se consulte en el 
Presupuesto Ordinario para atender al ser
vicio de los empréstitos que autoriza el pro
yecto en estudio, debe destinar,se a la for
mación de un fondo de desahucio para los 
empleados públicos ya que no habría jus
ticia en incorporar, íntegramente, la suma 
referida a rentas generales. 

Por las razones dichas, tiene la honra de 
recomendaros prestéis vuestro asentimiento 
al proyecto en informe con la sola modifi
caciónde substituir su artículo 4. o, por el 
siguiente: 

"Art. 4. o El servicio de los empréstitos 
coutratados para pagar los desahucios de 
los empleados públicos, se cOll,Sultará en un 
ítem especial de,l presupuesto de gastos y 
una suma equivalente, proveniente del 2 
por ciento del descuento que se hace a lüs 
empleados con tal objeto, ingresará aren· 
tas generales de la Nación. 

El saldo entre el descuento total efec
tuado J la suma consultada en el presupues
to, será constituído como un fondo espe-cial 
de desahucio en una cuenta de depósito en 
la Tesorería General de la República". 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1931. 
-Guillermo Barros J. -J. Antonio Ríos. -
Aurelio Cruzat. - Eduardo Salas P., Secre~ 
tario de la Comisión. 

Hono1rarb1e 8erualdo: 

Por ha¡ber IpcTdi1dn ·~u ojJoriunidad o por 
haiberSle lClgilS!lado ya lSobl'e las mra:teri-as de 
(jule tratan. VU'0stTlal COIJIlisJión de 'rora/bajo y 
Pr€Jvi'sión iSooiail, tiene el hono1r de reiCome'll
dalflOs ,enviar -a,l A'l'chivo, los Ui(~lgo;ci()ls qU'e se 
indican, 'p'resootaldos en talS reclhas que se 
,expT~:sana cOlJlltinU!rución: 

Mensajes 

1926 

Novi1elInlbrc 2rr .--,Oreación de l'a Dirooción 
Ge'1leT'ail IdJeIl Tlralhaljo 'Y dlel C<J/nrsejo Supe1rior 
del 'Trabado. 
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1927 

Febrero 22·.-Modificación de la ley 4,054, 
s()Ibre seguro ()Ihl~gart(}ri(). 

Mociones 

1926 

:AgoS'to li2 .. --J)e don GonZla"lo Urrejola, 
Soib'l'fe sUSlplen&Íón de 10ls efectos de la ,ley 
4,Olfi4, 'en io que Ise l'I~fi,erea lla industri-a 
ag:rIÍicQil!W. 

Agosto 31.-De don Arturo iLyon, soibr~ 
coope!J.·ativasaJgricoiJ.~1s . 

1927 

.Jnnio l!,3.~De dorn A1JbeTto Cabero, que 
refundJeeil dec1'l(~to iJ:~ '5150 'y la ~ety 4,1117, 
sobre ,consumo, faibrli,c'wción y vM1:.a de be
bidas! al'Clolhóli:cals en las provincias de Ta1ra
pa cá. y Anrtodialg¡a\Sl1Jru. 

Julio ,215.-tDe ~,os señores !Luis E. Conciba, 
AquÍlies Con~ha y A'ooelmio Gutiérrez, soibrc 
salario mínimO'. 

&licitud 

1927 

]1'311)1,,,-,.0 2.---4Del OO'Il!gres'o ISocial .obrero, 
en la que pide ia suspensióndte ila 'ley 4,054, 
en faV'm.· Ide los OIbre'l'OIS "que' h:lista 1111 fe~ha 
no I<;e Ihubielrle'Il a'segul"rudto, mientl'aB las Te

formas a. l'a ,1ey mo· s~an a:prolhaida~ por el 
Congreso N acio'llai. 

Sab de la Comisión, 30 de junio de 1:931. 
-Aurelio Núñez M.- Fidel Estay Cortés. 
-Joaquín Yrattázalval.- G. González De· 
voto, Secre<taTiode la Comisión. 

Uno de la. Comisión Revisora de Peticio
nes, recalidoen el prOlyecto de la i}e/y de la 
Honorable Cámllra de Diputados, sobre albo
nod e sertviciOlS a Idion Enrique VerJaT'8 Ver
g'a'J'a;. 

Debate 

1.-4.L ARCHIVO 

El seiñolr Opa..zo (pre-s~dente) .----Soli(lito {Ji 

a,g'~ntimiento unánime del EonO'l'~le Senll1-
do pa1'la toma'r en ,cons~deración, en el cuar
to die hora destinado a ios asuntos de fá.ci¡ 
dESlpWC,llO, va'l"ios imormes de distintas Co
miSliones -en Ique protponen se envíen aa Ar
c1hiV'o. por !hather íp$'ldido su .o'Portunidad:, 
¡'os alSunto·~ a ·qne ellos se refie-rle'll. 

:Si no ib.3\Y inconvenient·e, quedará así 
ac<o1'ldado. 

A.c (.'rdJad o . 
El se.fwr Sec:rétario.- lIja Comhión de 

Educ'alciónPúhlica, pro!'0ue al ~enado \SI~ 
(l'llvíeaQ Archivo, 'P0r- lhalbeT perdido su 
úip'Oll'Itunidwd, una moción :presentada en 
1'898 pordO'll José 'rorornal y don Fernan
do [.,aJ:?lCOOlO, :sOlhI"e' va~\idez de los exálm.en~ 
relnd<i;dols ,en lpls S eTIl'Í-naTiosde Chillán y 
Copi:apá 

La Co:nisión de l!.:jército 'Y M a'rina, 'Propo
ne f8nvia'T 'a;l Archivo, por la m11Sma ('r~ltlSa, 

un prOlY'ooto d? iew iniciado~1ll una moción 
de los honcraiblCls ISenadOTesseñorr,g don 
JooS>€ Tocornal y d0n Ramón Rica<l"do Rozrus, 
en ]899, ,sOIbre ,eI"Clcción de UlIl mO'll11mento 
en meoffiO'l'ia de don Joaquín Prieto, en la 
ciudad de OouICepción. 

]~a misma CoIIl.ÍJSión prO'pone 'se envíe al 
Archivo, un mensaje del iPl'Iesident~ d-e 'la 
R,epúlJ.lica, ·solbre inversi6n de derta SllIllUt 

de rli'll'ero ,$ e'1 prugo de ,trasport,e de ma
teriall de Il\l'tillería palra 1C'1 Ejél"cít()l. 

J~a m:imBa Ooonisión prOlpone se :e'llIVÍe al 
:\.r<dhivo, un mlffillSiade del PTle:s'~dentede la. 
Re<pIÚlMica, Ide ifetCIhUf f6 dIe iSlerttioonlJlrede 
19127, sOIbI'le aUit(}ri~alCión ,pam mvel1'tir Ihas
ta 712,300 pesOlS, en; ila! const'ruc·ción de un :edi
fi<cio pa!l'a01 Re¡g~miento ~err(}ca:l'ri:l~os, de 
{;U!$'llj:ción ·e'll Ell Booque. • 

iJJa Goonisióln de ,Rellruc'ÍOIll'cS Ext~riol'es pro
pone se :envíen al Archivo los siguientes 
llsu:ntms: 

:M1erusaje de 118 de junio d-€! 19127, ·con que 
S. E.31 P.residente de1a R6Pú,bliea ini
cia un rpI"OIye-cto dIe '1~ qp¡e concede efe'Cto 
pa'I'a ese aiño ·a !la autorización, no 1lI9ada 

,i 
-'.i 



CAMARA DE !SENADORES 

oportunamente, re'laJti'Via 'rul palgo ,de LLa re
cla:rnrucjón V'8jn dtCT Velde. 

l\J!,emsaje d'e '27 de junio de ¡1912t7, sOIbre 
CI'lOOCQÓll ,de:l c:~go de Deile¡grudo Permanen
te con I"ai1lIgo deE!mJb:Ljador Extraordina· 
rio, amtv 1,;;; tSOICi~dald de ll8JS N aC'lOInes, con 
un ,srn~ldoanU!llJl d€ 16ú,00{) pesolS; Y 

l\{-ern~:je d'e 7 dedici.eiIIllboo sobre autori
zal6ón al lPresildl<mtJe die :l'a RepÚihlicab para 
hi11o.tecla,r ejn 1'00,000 dólares ,la c:a,sa que 
ocupa nueSJtr¡t :&lJllhaljoald'a en WalSlhmgton, 
.3. fin de aauortizalr la del,!'d& qUIe la grava. 

IJa Ooml1Sión filooe Jl'l"91sent-e en su imOT! 
me que, Ihalbi1ellldo consmta)do al1 Ministerio 
de lte'la{',iol1lC!.S Ext0rioI'0S, IS0ibre estOlS dos 
n.~gOlCiOls, ha manirfe!sbaldo no ültere'SuI1Se por 
su r]12'S'pOOho. 

AsillúSlillo,propOIlle SIC ,ejnvíICn :8Jl ,.A!relhivo 
el crricio Ide 17 de 1'ehrleTo de 19<2,9, en que 
el Consejo General de la .Gonf~r"llJCia Inter· 
nacional de OomerC'Í'o de' Bruselas, invi-
1a al Senado a dlemgnalI" delegados a la 
Asamb1ca,Plleoo, (!Uie d~hffi'á ,ce'lebrarS<e en 
dichacilldad el 123 de septie~bl"e n-e ese 
misll1'onño. 

Oficio de 28 de ma;rzOl de Ji930, dell señor 
Ministro de Rel,aJcÍ!Oillol'JS !Exte!1iores, ,~()Ili que 
'a'eompaÍÍ'acOlpia de urna nOlta de nu€'s'traLe
galción ,en Bélgioo, en ,que ,éma comuni,ca 
el ~lcTlerdo a1dOlp~opor él COIIIl!i:té Ejecuti
vo de la Unión ,Interparlftm!eil1ta1"Ía, de en
viar a los países SUldrume:ric'anÜ'S una misión 
de propaga'Birla acalJ'lgo d'el,>eñor Hans San·, 
delm:mn. 

Ofie·io del Iseñor Ministro de Re'}a,eion3s 
}~xt.eJ'i~, de f'ooha217 die mayo de 192:9, 
0011 que' 3.tCO<mpañ:a eopita de una nota del 
Min'istJro Ide Gl"OO BI'Ie'twña, ¡por medio d-e la 
c:mil. éste t:vail1IS1lJli.te ai] P,oder ¡Legislativo de 
~e una imniJta'ción d'C 11a Unión Interpar
lamenrtariaa lla vi'g1ésimasexta IÜOOlferencIa 
que di,clha ,institución eeh~hrará en IJOud-t'elS 
el 122 ,de jun~o de ese mismo año. 

OfiIC!io d31 señor Ministro de Re'laeio'l1elS 
ExtelliQl'es, de '23 de marzO dolaño en 'CU'1'
so, ICOOl ,que remite un:acopia de la invi· 
tación 'que hwce8l1lSen:lldo f'ilSeeretarÍo Ge
IJieiI1ai1. dlC' I~a Conf(>reneia Interllacional Pa,r
hnnemofJaria die 'Üo¡rfi;el"eÍo, a fin de que 'S~ ha
ga ~ta'1' en h reunión a celebra,rse 
en a'a 1ÜáJn'8l1"3l ,die Di:pntados de Pra,ga, bajo 
e-l pwtronat.o 'del GoIbierno C'h~·c.oi'!-;loVIlCO, el 
26 d'C maryo de 1001. 

SoIhi.:elitul(} d/J d.on Rieal1'do Donoso, dedu-

cih con 'fee&!a 7 de julio ·de lD24, en que 
picl~ ·se J,e permita iilYLpolleI'S~ ele las ootas 
Sl~('J'~t.a,s de~ iSetnado dI) los alÍÍos 1882: y 1883. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
propone al Senado se envíen al archivo los 
siguientes asuntos: 

14 de julio de 1930.- Mensaje de 8. E. 
el Presidente de la República, sobre coloni
zación de Chiloé. 

6 de julio de 1922.-Moción de los ho
norables Senadores don Guillermo Rivera 
y don Rafael Urrejola, sobre concesión, por 
gracia, a doña Angelina Araya, dB una pen
sión de 10.0 pesos mensuales. 

17 de septiembre de 1926. -Moción del 
honorable Senador don Osear Viel, sobre 
reglamentación de las sociedades anónimas, 
en lo relativo a los deberes y responsabili
dades de los directores, gerentes e inspecto
res de cuentas. 

22 de febrero de 1927,-Moción del ho
norable Senador don Aurelio Cruzat, en 
que se autoriza al Presidente de la Repú
blica, para invertir hasta la cantidad de 
455,000 pesos., en las reparaciones de los 
almacenes desocupados de la Aduana de 
Valparaiso, a fin de utilizarlos en la instala
ción de los servicios públicos de la mencio
nada ciudad. 

3 de agosto de 1927.-Moción del ho
norable Senador don Juan Luis Carmona, 
sobre expropiación de la Compañía Chilena 
de Electricidad Lrimitada. 

5de agosto de 193-D.-M8ción del honora
ble Senador don Rafael Luis Barahona, que 
destina la cantidad de 6.000,000 de pesos de 
la primera {mota que percibe el Fisco de la 
Compañía de Salitre de .chile, para auxiliar 
extraordinariamente al personal de emplea
dos de las explotaciones salitreras, indulS~ 

trias anexas y comercios relacionados con los 
negocios del nitrato. 

La Comisión de Presupuestos propone en
viar al archivo los siguientes asuntos: 

Moción del honorable S~mador don AI
frBdo Barros, presentada el 31 de julio de 
1919, sobre autorización al Presidente de 
la RepúrJoica para emitir bonos del Estado, 
hasta por la suma de 30.000,000 de pesos, 
con el objeto de construir el camino longi
tudinal entre L-os Andes y Puerto Montt. 

Moción del honorable ,Senador don Alfre
do Barrotl Errázuriz,de 19 de julio de 1920, 
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sobre autorización al Presidente de la Re
pública, para entregar a la Junta de Bene
ficencia de Lán'ares, la suma 'de 30,000 pe-
60S, con el objeto de cancelar ciertas cuen
tas que quedaron pendientes durante una 
pasada epidemia de tifus exantemático. 

Moción de los honorables Senadores don 
Guillermo Edwards, don Alfredo Escobar, 
don Joaquín Echenique, don Daniel Feliú, 
don Ismael Tocornal y don Héctor Zañartu 
Prieto, sobre autorización al Presidente de 
la República para invertir, hasta la suma de 
15,000 pesos, en agrandar el Liceo de I .. a 
Serena, con la adquisición de un terreno con
tiguo, y 5,000 pesos, en la habilitación de ese 
terreno para campo de gimnasia y deportes. 

Mensaje de 27 de diciembre de 1929, con 
que S. E. el Presidente de la República, 
inicia un proyecto de ley encaminado a su
plementar en 2.000,000 de pesos, sobrantes 
del Presupuesto Extraordinario de 1929, el 
Presupuesto de igual carácter de 1930. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no hay 
inconveniente, se enviarán al archivo los 
asuntos a que se refieren los informes a que 
ha aludido el señor Secretario. 

Acordado. 
En la hora de los incidentes, puede usar 

de la palabra el honorable señor Adrián, que 
la ha pedido. 

2.-IMPUNIDAD DE LOS DELITOS DE 
ESTAFA 

El señor Adrián.- Voy a formular bre
ves observaciones, para poner de manifies
to lo poco eficacC6 que son en su aplicación 
algunas disposiciorres del Código Penal, e6-
pecialmente las que fijan penas para los 
que se hacen reos de delitos de hurto o esta
fa. 

ISe ,o!hseíllva hO(Y Id~a que, tanto 1a,s casas 
comerciales como las instituciones de crédi
to, son víctimas, ,con mucha frecuencia, de 
robos y estafas, que las llevan a veces al 
borde de la bancarrota. 

En estos últimos tiempos, el comercio ha 
sufrido una serie innumerable de estaf.as, sin 
que sus autores hayan tenido otro casti~, 
si así puede llamarse, que su relegación a 
otro pueblo. Naturalmente, en estas condi
ciones, es una delicia cometer una estafa. 

El que habla, señor Presidente, ha sido 

víctima seis o siete veces de estos delitos, 
sin que hasta ahora haya conseguido que se 
castigue debidamente a sus autores. 

Voy a permitirme exponer un caso de es
ta especie, que ha (}currido hace poco a un 
grupo de comerciantes de Santiago. 

En diciembre úLtimo, ·lo.s señores Luque 
Hel'lllanos, Nildo Garbín, EiUJgenio DialZ, Luis 
VaLd~vieso, ,FranciSlco Gut~,e~ y Ralf'wel Lu
que, comerciantes de esta .ciudad, entrega
ron a Lorenzo :Sánwez D(}míruguez, ,para su 
venta a >comisión, jOyllls con valiosos brillan
tes y brillantes Imeltos, por val'!)r de más 
de dOtSlcientos mil 'pesOOl: 

ISlánclhelZ se trasladó a Valpara'lso, donde 
de,cía tener seguros compradores e,l :n de 
diGho mes. 

Pero, traruscurrido un tiempo prudencial 
sin .que IhUlbier<a TCigrcsado a Santiago, ni 
por otra parte haber dado noticias de sus 
gestiones, lQS interesados se alarmaron, lle
gando a imponel1se,con la sorpresa que 8Sl 

de s11Jponer, 'que el día siguiente de irse a 
Valpa'l1aÍis,o, iha,bíageguidQ via,je a Buenos 
Aires. 

Detenido Milguel iLópez Ruiz, amigo de 
SánCihez, ~enéuya 'casa se ,supo hahía per
manecido éste durante ,su e~tadía en Val
'PwraiSlQ, negó !que le 'hubiese 'Visto, así co
mo que no hubiese ,tampoc{) ent.wblado nin,
guna ne<gociación coonercial, ni qu,f le hu
biera dejado joya,s en___.,iSIl poder. 

Mientra;s tanto" mel'Ced a laboriosas ges
tione,spersonales de uno de loooocioo de 
la ¡firma LUlque Hel'lllam:os, en colaboración 
incondicional y eSlpontánca de la :pO.licia de 
Brasil, se 10lgró deteIller al .fUlgitivo Lorenzo 
Sán<fuez DOmÍnguez en Río Preto (1E'S'tado 
de San Pwblo-Brwsil), eu~o ya >se dispü
nía a atrruvesar la frontera de Bolivia. El 
traslado del detenido, confeso de su delito 
y de la partLciJpación ,que tuviera:ell1el 
mi'IDl:(} su am:ligo -Íntimo Migue,l López Ruiz, 
de VaLparaÍis'o, fué OIbtenldo brevemente, por 
el señor Ministro de ¡Ohile en Río <le Ja
neiro, medilllllte la,s fwcilidllldes dadas por el 
Ga;bmete de Investi:ga.ciones de San· Pablo, 
que prescindió, en e,ste >ca.sO:, de los trámi
tes legales d'e la extradición. 

Prestando Ueclaraéón 'el detenido Sáncrhez 
Domínguez, en el Primer -:Juzgado del Crimen 
de esta ciudad, que conooía de la aemanda y 
querella iniciada en su Q(}Jl¡tra, confies:a a 
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fojas 137, ratilfi,OOndoSie entOOaS' sus d('Clar8.~ 
ci<Ylles prestadas ante la policía de ,san Pa
blo', que erfelCtivarmen<te recibió de los re.cJa
mantes las joyas Ique éstos indican, las cua
les le fueron entregadas a cons~"TIación pa
ra venderlas . .Agrega que es erl'ectivo, pasó 
en 'Casa de Miguel Lópe'z la noche del 31 
de diciembre último, ,haciéndole entrega d,e 
todas las joyas, en virtud de un plan mi
mlciOJSalllente estudi,ado y convenido pór am
bos días antes, cuyo. pIaillJ premeditado con
sisti~ en que Sánc'hez Domínlguez, valÍléndQ
se de la eonlfianlZa que en .él tenían depo
sitada los demandantes,por la .circunstan
cia de haber sido empleadO' durante .bastan
tes años de uno de éstos, pediría las jo
ya9 ry se las hlevariaa Miguel!. López Ruiz, 
}>aa'a que éste 00 encaI'lgara d,e irlas veiIl>
di~o, mientras él !huía, 'Para iE'u:rorpa, Ique
dando el Ló:pe~, en raOlbligwción die reme
sarle mensuaJmeillJte una cantidad, con el 
producto de lo que ¡fuera ü:bteniendo de la 
venta de las joyas. De.claró también que, 
cOIDocompLemento de este pLan tan !hábil': 
mente urdido, que pOlIlÍa a cubierto. la res
pOlllsabiliida,d de su cómplice, al dar por des
cartada la difícil pro,ba,bilidad de su captu
ra, d·ej.aro.n estableddo que .su conespon
denciaseria dirigid.a a Hilda Fernánde~, 
mujer de López, como. existe la prueba en 
el ~orreode VaJparaÍso, de la recep~ión de 
un certificado. de rprocederucia !Río. Preto, 
(Brasil). En SUIS de.c1araciones, añade el 
Sándhez DooníngueiZ, que en e-l certi;fj,cado 8. 
que ihace refel'eIllCia" le redamaiba a Miguel 
íLópe~ el no. h8!belTle remesado dinero con 
la regularidad que deja'l'on estipulada en 
su c{)nvenio. 

J>restando declaración Miguel iLópez, nie
ga que !Slánclhez DomjllJguez hubiese estadO 
en su casa, en Val paraíso, la noche del 31 
de diciembre último y que le !hubiese de
jad{\ las jo~as. Niega tambikn saber nada 
en 1-0 que ataiñe a la co:rresponideilwia. ya 
men.eionada po.r !Sánc,hez:, mientras Hilda 
Fernánde,z d~e1ara haber recibido ese -cer
tificado, aunque mny bllrdamente justifica 
ia procedencia) achacándola a una parienta 
o ami,gaque reside en Brasil, y que no, 
Pineba su existencia. Careado con Sánchez, 
López Ruiz, sostiene aquól 10 que ha decla
]'ado. en orden a la cuÍ.pa,liilidad de López. 

Mitmtra~ tanto, c,o.n la dcclar,aoción de dos 
tt'stigos s-e ha probado terminantemente qu~ 

~ánchez DomÍnguezestuvo ,en la noc!he ex
pl'eISlada encasa de Miguel López. Aun más, 
en el allanamiento hecho en casa de López, 
se encontró y fué recog1do un relod que 
figura ,entre .las jeyas 'que Luque Herma
nos ha,bía entregado. a Sálllcíhez DOIlllÍngu€z 
y un ani1lode brillante que el señor Galr
Ibín también le enítrelg,ara, Iquedando así e'l
ta'blccido que López tenia jo~asque demos
traban serciel'to 'que Sáncihez las ha:bía de
jado en sus manos y de las cuales se arpro-
pinba negando tenerlas. 

'Sin embargo de todo ,esto, hasta hoy no 
se ha negado t. descum-ir el lurgar en que 
la.~ joryas se mantl!encn {}Cultas por Sán-chcz 
,y Ijópez Ruiz. 

E:1 caso es inaudito, de que joyas por va
lor de má,s de doscierutos mil pesos, que no 
pueden ser vendidas por ser fácil su iden
tilficación, pexmanezcan ocultas. 

.EI juez del Primer Ju~ado del Crimen, 
que tiene a su cargo, la instrucción del pro~ 
ceso, ha gastado celo y a,ctLvidad dignos de 
encomio; perOl, la a:tención de los demáB 
asuntos a su cal1go, lé iIlllpide actuar per
sonalmente en inrvestigacioues, de <detalle, 
no obteniendo de los subalternos yespecia,l
mente de la Sección de Invest1gaciones, la 
dedicación y actividad que el caso reda
ma . No se trata solamente de ha,cer recu
perar lo suyo a un gnlpo de t'omercianrtes 
inicuamente e'stafados; !Sino de esclarecer 
estoo hecih03 y evitar que,quedando en la 
impun,idad, puedan repetirse nuevamente. 

EstÜlS hechos reclaman ,la necesidad de en
tr~ga,r el conocimiento de este proceso a 
un IMinistro de la I1uS'trÍsima Co.rte, quien, 
cOO su autoridad y mayor tiempo que ·pue
da dedicarle, podrá negar a esc,larecer ei 
delito y establecer el ,lugar en que, esíta
fauores audaces, tienen o.cultas la& jory~,s, 

eviden.ciando, al mismo tiempo, ante lasaill
to:ridades hl'asil~ñas y argentinas, que ean 
tanto éxito 'cola:boraron ,en la par,ta tal vez 
más difícil de la peSlquisa, Ique la Jus,ticia 
chilena no se deja engañar, y terminar de 
una vez 'Con una, al perecer, prJigrosa ban
da de ,e,stafadores interu:wio:nales, que con 
jns;tiJficada razón tiene alarmado al come,~

cio establecido. 
Ruego a la Honol'albJe Cámara se sirva 

acordar se dirija oficio aJ señOl' IMinistro 
de Justi.cia, para que el Ministro de la 11us
tFÍsima Corte que ,se des,i,gn€, proceda con 
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el mayor celo y actividad, solucionando es
ta situación, pues en esta estafa están com
prometidos sujeto;;; que tienen antecedentes 
en los estrados poEciales por f,US malols pro
cediJmientoS1; y que parecen amparados por 
personas que lo'! defiend·ensin importarles 
el mal 'que a la soeiedad caUlsan con que 
los delitols que eomet.en queden impunes. 

Como una prueba de la importallJcia dada 
en el extranjero a esta grandísima estafa, 
ac'Ümpaiío parte de la prensa que se o·cupa
ra en su día de este e·sca1WloloSlo asunto,. 
Por lo tanto, espero de ,la HonoralbleCá
mara, acoja con cariño esta petición y den
tro de la mayor justicia~ tenga oportunidad 
de demostrar una vez más sus propósitos 
de velar por las garantías a que tienen de
recillo los comercianrtes lhonl"ados . 

El señor Opazo (Presidente). - Se diri
girá al señor :Ministro respeetivo, el otfi
cio que ,solicita .su ISeñoría., en la. ¡forma 
acostumbrada. 

3.-OBSBRV ACIONES SOBRE EL REGI
MEN DEL SOVIET 

El señor Oarmona.. - De.bo a ,los -celebra
dos discurso<s pronuneiados en las últimas 
se si 0!I1 es por el hmwrable señor Zatñartu, 
la oportunid,ad de usar nuevamente de la 
palabra. 

IEmpezare por hacer presente que la ini
eia.ción de este debate ·comenW por la cues
tión relativa a los salarios. Después, mi 
iníeJilgente contradict'Üir quiso que la discu
sión ifUJera rodal1ldo hasta lle.ga.r a analizar 
los regímenes degobie,rno y la situación del 
proletariado en otros pámes, sobre la base 
de las irufor!llla,ciones"tladas por divexs(),s IliU

tores ·como también, de las iruformlliciones 
de prensa. Creo que me asis,te el derooho 
de co,ntCiS'Íar all honoraible 8enador, por 
cuanto parece 'que es a mí a ,quien más se 
ha dirigido Su Señoría, seguramente pür
que sabe que sustento las doctrinas marxis
tas. 

,siempre, señor Presidente, he sido aman
te de la verdad, y, al efecto', en mi juventud, 
ley'€ndo oibras de distintos autores e infor
maeiones de prensa, asistiendo a collJÍeTen
cias de honibres ilustres, traté de de,scubrir 
[a veTidald 'que 'buscalba sohreesías ma,teriaf', 

Eso ha aH~clho nacer en mí los ideule.s ,que 
susltenlto y '1a,s dOI0t!rina,s que sostengo. 

,Durante muclho tiempo he tenido a mi 
.cargo, de,bido a mi prOlpio e,sfuer~o, la di
recciónde aJgunO's ,diarios OIbreros y, pm' efl

ta ralzón, he po,dido imponerme de los prin
cipales aconte'CÍ<miento'S del mundo. 

He leído, como decía, muchos autores, con 
varios de los cuales estoy de acuerdo €n que 
existe la verdad, y comulgo, por lo tanto, 
con ellos. 

C:r:~~ que las cosas se conocen o se apre
cian, comó dice el refrán, según el color del 
cristal con que se las mira. El honorable se
ñor Zañartu, sin duda alguna, dista mu
cho del Senador que habla, desde varios pun
tos de vista. 

En efecto, Su Señoría es un viejo parla
mentario, ha sido Secretario de Estado en 
muchas ocasiones y es un hacendado rico, 
mientras que yo carezco de fortuna y be 
llegado al Senado en representación de 
grandes masas de electores proletarios. Es 
pues natural que baya una distancia enor
me entre uno y otro para apreciar estos pr(}
blemas. 

El honorable Senador cree firmemente 
que el régimen de los Soviets ba fracasa
do. Por mi parte creo lo contrario. 

Si se analizara un problema por el técni
co militar, éste diría que las cosas nacen, 
se desarrollan y llegan ,a su más aIte} gra
do de esplendor, para tener después su 
término, o hacie~do una comparación más 
gráfica, diría que sucede a este respecto 
algo así como lo que sucede con la trayec
toria de un tiro de fusil: se le dispara, el 
pMyectil sigue su curso por las estríaS del 
cañón, sale de él y describe una curva as
cendente hasta llegar a su punto más alto, 
pero desde allí declina, formando, como se 
dice vulgarmente, la trayectoria. 

La vida tiene también su trayectoria, y 
un biólogo diría que los pueblos, como las 
naciones, no son sino la prolongación del 
ser humano, del individuo, que forma la fa
milia que constituye más tarde en una agru
pación de familias y forma una aldea, des
pués un pueblecito, y, por último, una gran 
ciudad, que designa sus representantes pa
ra que la dirijan, para que cuiden de la sa
lud y la higiene de ella. Estos pueblos se 
vinculan, se enlazan todavía más entre ellos 

)~, 
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y forman las naciones. Por eso dicen los 
biólogos que las naciones no son, sino la 
prolongación del individuo, J del ser humano. 
.AJSií se alpl'ecian las cooas, señor Prooid'ellte, 
y yo resp~o a estos grandes pensadores. 
¿Por qué no decir también, señor Presiden
te-como lo acaba de sostener Mr. Albert 
Thomas, jefe de la Oficina Internacional 
del Trabajo-que el capitalismo actual, base 
de nuestra civilización, toca a su fin 1 E:l 
sistema capitalista ha' hecho la misma tra
yectoria del proyectil: siguió su curva as
cendente hasta llegar a su mayor auge, a 
su vértice superior, y empieza ya a decli
nar. Bien saben mis hónorables c(}legas que 
han leído tanta historia" que la civiliza
ción antigua tuvo su cuna en Atenas y que 
después se trasladó a Roma. Más tarde, 
con el advenimiento del régimen capitalis
ta, que nació con la revolución francesa, la 
cuna de la civilización ya no fué Roma ni 
Atenas, sino que pasó a tener su sede en Pa
rís ~. en Berlín; pero el sistema capitalista 
ha avanzado, ha progresado mucho más, y, 
en su afán por amontonar todo el oro que 
es fruto del trabajo, ha cambiado nueva
mente de centro y ha establecido ahora su 
más poderosa fortaleza en Nueva York, se
gún muchos lo reconocen, a tal punto que 
son los cap.italistas de esta fortaleza los que 
hoy gobiernan al mundo. 

Sería muy largo y acaso inoficioso, señor 
Presidente, extenderse en largas considera
ciones al respecto. Pero yo digo, señor Pre
sidente, si la civilización capitalista ha cam
biado tantas veces su sede; si, como decía 
hace poco, la propia civilización capitalista 
anuncia en estos momentos por medio de su 
prensa, su próximo fin, ¿por qué no creen 
los honorables Senadores, o por lo menos, 
por qué no me permiten a mí que yo crea 
que en Moscú reside hoy una gran poten
cia económica; que en Moscú existe un fa
ro luminoso que señala con sus destellos el 
camino que ha de seguir el proletariado 
univel'saI? y I"por qué no decir también que 
en Moscú se fundan en este momento los 
cimientos del edificio que ha de dar origen a 
una nueva civilización Y 

Se trata, señor Presidente, de negar es
tos hechos; se quiere hacer creer que el ré
gimen existente en la Rusia de los Soviets 
es una mera fantasía, una mentira, que todo 
ha fracasado rotundamente en ese país. 

... l 
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No es la primera vez que esto ocurre. Ya 
en 'el año 11922, 0uarud,0 -el j,ed'e de la Rep.ú
blica de los Soviets anunció al mundG la 
adopción de nuevas fórmulas en materia de 
política económica, cuando se iniciÓ en Ru
sia la que se ha llamado Nueva Política Eco
nómica, o sea la Nep, como se la domina 
comúnmente, tal como. lo informaron a to
do el mundo los corresponsales de diarios y 
como lo aseguraron muchos escritores oriun
dos de países capitalistas, se inició en el 
mundo entero una campaña ardiente de 
desprestigio en contra del régimen de los 
Soviets, diciendo que ya había hecho épo
ca, que había dejado de existir, que los co
munistas abandonaban el campo para vol
ver al sistema capitalista y reconocer el de
recho de propiedad. 

Por esto no me extraña que nuevamen
te, con motivo del discurso pronunciado el 
día 23 del mes pasado por el Jefe de la Re
pÚiblliJcra 'd'e 101s Sovie:ts, se d~ga por arl,ver
sarios de ese régimen que él ha fracasa'do y 
se canten hossannas en todas partes por la 
victoria obtenida por el r~gimen capitalis
ta y por la muerte definitiva del comunismo 
en Rusia. 

Yo no sostengo que exista hoy elcomu
nismo integral en Rusia; lo único que allá se 
ha hecho es fundar un sistema económico 
político, lo único que allá hay es una línea 
señalada por Lenín y d"esprendida de la doc
trina marxista, sistema que ha conducido a 
esa República a su actual grado de progre
so, que le ha permitidO iniciar en 1920 el 
plan de electrificación de Lenín y desarro
llar después hasta nuestros días el plan de 
industrialización que durará cinco años. 

Al sostenerse que en el régimen del So
viet existe el comercie privado, la circula
ción :de moneda, y que, en consecuencia, no 
es un régimen comunista, se está hasta cier
to punto en la razón; pero existe un sistema, 
una doctrina leninista que permite al pueblo 
ruso desarrollar sus industrias, su comer
cio y todos los ramos de su activida'd dentro 
de una acción comunista que no se aparta 
de la doctrina económica de Marx. 

El señor Zañartu. - ¡, Su Señoría sostie
ne entonces que el actual régimen de Rusia 
no es comunista? 

El señor Carmona .. - Si lo es, pero en el 
período d~e transición entre el capitalismo 
y el socialismo sólo se aplican ramas de las 

I .• ' '\ 
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doctrinas, señor S-enador, pero se va dere
cho hacia allá. 

El señor Zañartu.- 'Están entonces en 
un período de transición. 

El señor Carmona. -Me voy a permitir 
leer un informe presentado por Stalín, res
pecto del Plan Quinquenal. 

Dic-e así: 
"Cuando en los Estados Unidos, por ejem

plo, se habla de dificultades, se refieren a 
la.s resultantes de un estado de depresión, 
de una baja gen-eral, porque América atra
viesaactualmente por un esta-do de depre
Slon econOlUlca. Cuando en In~laterra se 
habla de dificultades, se refieren a un esta
do de estancamiento, es decir, a que Ingla
terra ha tenido que hacer un alto en su mar
cha, que no es ci-ertamente una marcha ha
cia adelante. 

Cuando nosotros hablamos de nuestras 
dificultades, tenemos a la vista, no un esta
do de depresión o de estacamiento, sino un 
estado de crecimiento de nuestras fuerzas, 
un aumento de éstas, una marcha hacia ade
lante de nuestra economía. 

Encontrarse en tal fecha, en tal punto, 
fabricar tal tanto por ciento más de produc
tos. sembrar tantas hectáreas más, construÍr 
una fábrica o una línea ,de ferrocarril en tan
tos meses, o, en menos, si es posible, tales 
son las cuestiones que nos preocupan y que 
nosotros llamamos dificultades. 

Así, pues, éstas,comparadas con las de In
glaterra o América, por ejemplo, son dificul
tades de crecimiento, de avance, lo que sig
nifica que nuestras dificultades son dificul
tades que llevan en sí mismas las posibilida
des de ser vencidas y los medios de resol
verlas. 

En el fondo no hay otra cosa: dificultades 
dE' crecimiento, de avance. Ningún país tie
ne las facilidades de Rusia, en este momen-. 
to, para el desarrollo de sus actividades; 
de manera pues que el desarrollo d-el "Plan 
Quinquenal", sólo tendrá por delante estas 
pequeñas dificultades .. 

Más adelante, agrega el autor: 
"El mismo carácter de nuestras dificul

tades, que son dificultad~s de crecimiento, 
nos ofrece los medios necesarios para aplas
tar a nuestros enemigos de clase". 

Más adelante sigu-e: 
"Muchos piensan que la ofensiva es incom

pleta, bajo el régimen de la Nep; que ésta, 

por su existencia misma, personifica la re
tirada; que la N ep debe ser suprimida aho
ra que ya ha terminado nuestro movimiento 
de retirada. Esto es una tontería.". 

Aquí se refiere ,sta'lÍn a que en Rusia hay 
muchos que piensan que la N ep puede ser 
suprimida. De modo que Stalín no ha sido 
partidario de la disolución de la Nep, por
que según él,esto traería como consecuen
cia el retiro del comercio privado, que aún 
es necesario mantener por algún tiempo 
más. 

Stalín, generalísimo de la Rusia, se apo
ya en la N ep para el desarrollo del plan in
dustrial, para el cual le quedan aún por de
lante dos años y medio. 

~ontinúa Stalín en su obra "El Plan Quin
quenal", con las siguientes frases: 

"L,a N ep se creó para preparar la victoria 
del socialismo sobre los elementos capitalis
tas ... " 

Tenga cuidado en este punto el honorable 
señor Zañartu ... 

"Al pasar a la ofensiva en todos los fren
tes, no renegamos todavía de la Nep, pues 
el comercio privado y los elementos capita
listas todavía existen y la finanza no es una 
cosa muerta; pero al desencadenar nues
tra ofensiva, damos por terminada la fase 
inicial de la N ep y desarrollamos la fase si
guiente, la actual, que es la última". 

De manera que se encuentran en la úl
tima etapa del desarrollo industrial. 

"Veamos lo que decía LennÍn en 1922, 
un año después de la creación de la Nep: 
"Actualmente retrocedemos, pero retrocede
mos para tomar un mayor impulso y lanzar
nos con más ímpetu hacia adelante ... " 

El señor Zañartu. - Al uso de los car-
neros ... 

El señor Carmona. - "Sólo a esta con
dición hemos retrocedido e instaurado la 
N ep, la nueva política económica. Dónde 
y cómo tendremos que reconstruír, adap
tarnos, reorganizarnos, para después de la 
retirada reanudar la ofensiva, es cosa que 
ignoramos. Para realizar todo esto dentro 
de la normalidad, tendremos que ensayar, 
antes de decidirnos, no una sino cien veces". 

Me parece que esto está suficientemente 
claro. 

Entretanto, ¿ Qué dicen los informes de la 
prensa? Francamente, no veo en ellos na-

24 Ord.-Sen. 
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da que sea grave contra el desarrollo del 
Plan Quinquenal. 

Lo que más ha llamado la, atención a Su 
Señoría y prohab!emente a to.dos los capi~ 
talistas del mundo, es un párrafo que se ha 
publicado ayer; dice. ese párrafo: 

"A pesar de los esfuer2Jos para mantener 
a los obreros en sus mismos trabajos, el mo
vimiento en la ocupación es tremendo y Sta
IÍn estima que entre un treinta y un cuaren
ta por ciento de los trabajadores están des
orientados', lo que atribuye en parte a 1a 
igualdad remunerativa que persiguen. 

Dice al respecto que el obrero experimen
tado vaga de una fábrica a otra, sin miras 
fijas, en busca de la apreciación de sus mé
ritos. Stalín urge una revisión de las es
calas de salarios; en que se reconozca la di
ferencia entre el trabajo de un experto y 
el de un inhabil y la que existe entre el tra
bajo pesado y el fácil". 

Como se ve, se tra,ta simplemente de al
gunos grupos de trabajadores que van de 
una parte a otra en busca de mejor trdba
jo, cosa que puede suceder y sucede en cual
quier parte del mundo, sin que llame la aten
ción de nadie. 

El señor Zañartu. - Si Su Señoría dice 
que lo que ahora hay en Rusia no es· el co
munismo, estamos de acuerdo, naturalmen
te; pero si es el régimen ideal de comunis
mo que Su Señoría nos había pintado antes, 
no me negará que es revelador y sugestivo 
el hecho de que millones de obreros vaguen 
desorientados en busca de la "apreciación 
de sus méritos" ... 

Si Su Señoría acepta que el 3.0 por cien
to de los trabajadores de Rusia, que son 
cientos. de millones, vagan de fábrica en 
fábrica, quiere decir que la implantación 
del régimen comunista, en vez de avanzar, 
va hacia atrás, anda retrocediendo como los 
camarones; quiere decir que está en derrota 
por lo menos en lo que se refiere al salario, 
salvo que Su Señoría, crea que ese 3.0 por 
ciento, de obreros son aficionados al turis
mo y andan en busca de temperamento ... 

El señor Carmona. - Esa situación no 
perjudica al obrero en Rusia; allí el obre
ro trabaja seis días a la semana y cobra 
su salario durante los 366 días del año; ese 
es el régimen establecido allí. 

El Estado corre con los seguros sociales 

que suman muchos miles de millones de ru
blos. 

El señor Za,iíartu. - Sería muy importan
te que Su Señoría apoyara ese dato con la 
cita del autor u obra de donde lo ha toma
do. 

El señor Carmona. - Hay muchos testi
monios que pueden comprobarlo; no uno, 
sJno cientos. Sin ir más lej os, .tengo a la 
mano una revista en inglés, que no puedo 
leer a Su Señoría porque no entiendo el 
idioma, en que Su Señoría encontrará ma
yores antecedentes. ¿Por qué no lee Su Se
ñoría estas cosas? 

Pero en esta misma información cablegrá
fica hay un punto que puede servir para 
convencer a Su Señoría y es aquella parte 
que dice: 

"En vista de la escasez de mano de obra, 
recalcó la importancÍa de atraer los cam
pesinos a las industrias. Llamó la atención 
al hecho de que otros países siempre se in
dustrializan mediante empréstitos y crédi
tos extranjeros, mientras que el Soviet de
pende únicamente de sus recursos internos". 

Fíjese bien Su Señoría que allá faltan dos 
millones de brazos para la industria, en un 
plan para el cual el Estado no ha recurrido 
para nada, ni por un solo centavo, al capita'! 
extranjero. Todo el financiamiento ha sido 
hecho con el propio dinero ruso, con emprés
titos cubiertos por los propios obreros. Y 
ese plan suma la fantástica suma de 
800,000.000,000 de rublos. 

A"í pue·de comprencle·r Su S"liol'ía, lo qac 
¡,igrd'ica la eicu"lcmí'a de a'lll~l país .. Así 
pU2id,E' comprender ipor .qué los oiln'e<ros rusos 
está!n interesados ene'l desa,ri'Ollo filla:n~iero 
de e'se plan, que es ·su propia o'bra, para SLl 

propio beuefido. 
,E'l .Si0iím' Zañartn.-Pero Su Sí''Íioría ollvÍ

da llamentaIDll·eme,nte una co'sa, que es bueno 
tener preSiente ... 

EII seiio·rCannona.-Admiro la sa,gacic1ad 
de ISu iSeñoría, parra negar lo que está a la 
luz deJ día. 

iEl señor Zañartu.~EIS qUle Su ScTIoria; 
olv~dia un pequeño d2ÍiaHe y es que Euro
pa preJStó a Rusi'a SUIlla,s considerahles de 
dinero y, cuandü vino est'e famoso mo"~~· 
J!üeinto revoi!.uciOllliario, los hombres dE'~ nue
YO G obic'l.'no se negaron a reCOnOlC21' lils clen
(las intel'll'RicionaJ.els, y .se quedall'OnCOn g<ran 

-- -~---- -------~ 
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p~ .Q¡el 'O'rO' ,de EUil'O{PIa. De m.anera que el 
d,aJto que Su ISeñm'na, apunta de' que todo 
el plan :ill'du~trÍa1 de Rusia se ha hechO' sin 

']a ~Uid:ade[ca¡pi'twl 'elXtmnjerO', es pO'si;b1e
llliffilrte Uinpoq Uii,to ex wge,l1wdO' . ' 

¡Su iSleñO'rÍ'a, cO'mO' ,e1conO'lmÍstJa, l8/albeque el 
calPirt~~ es Uill!a bOlla Ide nieve qUle va acreceu
Hmldose a med~da que rueda ;de malnera que 
no tiene iSu ¡8~ñO"rra, palra qUié gastar su,; 
fllerza~ len ilmSlcia'T IO"brO' 'Üri,~en ¡a11 c'a:pltal 
cO'n qUiecuenta el GülJierno del Süviet. 

El lS'emor Calrmona.---lLolS rus m, van de'Sa.· 
ITO'llandO' lentamente su plan quinquenal, y 
mUlchas de ISUS rallllalS está)1 ya te'I'mínan;;s. 

La producción de }a 'algriclllturn S(',TÚ eJe 
diez Til i,n Olles de 11 cct áreas ene'l pr::sell te 
;,ñO'; el pctr'Ó'leo y }¡als madN'<l'S S:C ycndprfm 
a prel:i08 ISUmalme'llte balo''>. 

El 8eflO'r Zañarill,-~La a,!!'l'i,cu1tnra ha de
c'ládO' 11l11'c:hO' en Rusl['a . 

El señol' GarmO'na.- ;\1nehos países i'iP 

,'llllann'arn IpoTes/,e p'lwYl qui nquP'!H1'1, como 
Gran 'B-retañw. 

El SIPÜo.r ZañartU.--SnSeiíoría ,-:;tii\ ci
tando llas eO'SI~lS en qU2 11;) rH'ourf~sadf) ({u
sÍa; piNO no dice que ha dcnído en muehas 
raimas de la Jll'odw:ciún ,c'muo len pl1 trie'o" la 
chac>ú-c,ria, ]C}S a,ni'ruIA'es, {~,te. 

El seño]' Carmona ... ,,~í, ,serñ nI" Sena Jo)", 
debemo,s Sé'Y' sit]:(;C't'o~, de vcrüad. 

S1nlín dice 'Que, r'el;:!lmen Le, S olb n> la ;:ifra 
de :ciento q1l'e toma: pwra ISlliS cálcll:.lOS, la 
~aJlaldería ;hahía bajadio 'a un 67 por ;:iento 
de ]Ia cxiS'ien,(',i''1 Cinln's, 'alños 216 y '2.17: peTO 
all tes. dlCRld:c el 2:3" 24 y ,21~í,halbkl ido 11 sl'pn
diendo p} inere'IDIento 'we ,elsta rarrna de la 
ngl'icnltllTa. 

'i' o ]10 puedo ta,mrpoleO' ill21J1t:ír, y acepto 
Pistos datm'l. 

El señor' Za,ñartu",-<Su Señorial puede 01-
-.-idarse .¡ic algunos antece'JlenÜ~ls, "~omo ¡nf; 

pasa a mí. 
El seiior Carmona. --A 1 (',nutT'arlo, yo 1 e 

estoy ayudando a Su SeíiOl'ía a conocer al
gunos (lato':'!. 

La: gaIl!ad'er~la ('IS uln ]ll'c:ihl en' a que están 
resolviendo los rUBOS. y creen qlleeYl los 
mesp l'1 'CjU,) l'clsia'n ,O ie'l ;pwe'3'cllte añü relC1l'pe
l'alrán }as eirÍ'ra8 pentidas. 

Yo tengo que l'2'l'lUrír a YUIÍs a\not3('!one~ 

v a, los Ebro" dr Ique dispongo en este m/)
;ncnto, parla contelstar a~ 111Ono1"able S'p'ÍJor 
Zaña'rtu, ¡J.a¡s a,slciV2Irail:ionfIS qur hizo eln la 
sesión dp'l 11l~érco'l'els p3lS'ado y en la de a~er. 

Vlaa OÍT 'IPUles 'e[ HO'lllO'll'alble SenaJdO', mi 
J'eSiplwISlta¡, "a las aipreciac10nles del fhO'nO'ra
ble ~~e,ñO'T ZalñariUl. 

'Su SeüorÍ'a, 'wl amalca,rwl S.O'viet 10 hace 
en ülte,ré,s ldie 11a c:iviEzadón, para impe'dir 
que, aa IhalrlhaTLie ISle, lext1i;endk1, Intuevalll1ent¡¿ 
pO'r el mundo. . 

'Tccl'O 2'8'jo ]1)(' rare~,e a mí muy d.'iscut'Í'bIe', 
en primer término iP'PTqile eln mí concepto, 
1018 há'rlba'r(IS d'íeron, comO' ~OIs gTi:e¡gols y 1'0'

manoe, enCl'lll:ve apor>te a Ja in't,cili,gencia hu
malla, y dC:Slpll'és porque la justicia actuaíl. 
ÜeTJ¡C SlI origen "Il las 'há!rlhalI'i'lIS insütueio'
iles de ,la onti0üedad. Esta inlSlbitueión ~"l
pervive a pesar del tiempo, eternam¡ente 
(:~_~.:-:; J10clr~i?,ln()s {I~'(>ir. 

Perll (L'.ic'llloC; los til''ll1IPCS palsados: y v,ea
D!{)IS de ~gll( ')Iiil'h:nie nc, l¡:,lla el s"ñor S'
n:l!L'j', ('n J()~ .' j"tl.'IWS [Ji, "f nj(~, J;\; qn! 

en ,],,! 'hOT'2! :ll'lln.], ,k'y un pnpf.~o ele Ln 
li:c:'YT'a que dí ['l1llel!}: m:á,s la clJ1tura que la 
tI. H. S. I(~.' 

Bi:;T) JIU ·"je fin'" Su Beño,ría ha(Va inv'r
tido Joscon'ceplos y aprecie por barbarie, 
lo Ique l'e:¡!l1¡"Il!C-€S clvili:wlCión. Para mí 
la acusación que s!eha1ce ,a los revo~lJJciO'flla
¡:íos r'us'o:s de ,,,e'1' 'oúr:ba.ros, 'es injllsta,:tun
que delb:cmos ,I',e'c¡Ql~d'alr que ja'Jl1¡áls huJbO' bár
;;,HOS que alilCli:ton::ls'en tantm'l ruinas como 
los 'Hamwdos 1:";('!l'ps c'ivi:lizatd'os, Ipor 'la ruti
na cÜ'nV'~'nóonlall. 

A Pis.Le l.'e~ipe~lo, yoüvnVi)lién, como Su 
Señorl'a, Iquierlo! 1'ec11'r1'1r a los :1¡u1:o:rles: 

Romain Rolland, !hombre de gran t:a'lento, 
,-¡(~ p'eshgío indiscutible en la lite'J.'1a1tul'a 
e 011'i e 1YIIpo'ránlC'a , <~xpTle1Sa;SU laldJmirac~lónal 
SO'vi'et die elsta, manp¡I'a,: "Ad11l'Í'ro la enor-
111e pneTlgúa cre:a,dora y organi'z'aldm'a de los 
Soviets rusiO'is, .dirigidos p()1l' unos ,cuantos 
)¡omlbt',,;s ing'eniol'lo.s. Aedbo de ,eslC'r~lbir en 
1111 p"riódi'co 'Í'l'ancé'S: "El c<"relbro de~ mun
do t rabaj::!doI" r('~ide en i\Iolscú". R,eprO'duc
(';ón de la revilsta "Gl~r~d'ad" dell gTlU:pO' del 
mi:sm¡¡. llomlbre, /Parí,s'. 

Is,aac Don Levine, corresponsa,l del "Chi
l'ago Daily Ne,~ls", envi':llba a :su dialJ.·io ,hace 
cinco: ~llíios (,ení ípl1enaJ "lha1rh"ariI9" coruu
l1lst:l), l'a rO'mu,ni'ea<ción reproduc1da 'en toda 
¡el J)l'2n~:a~l'JllI8úcfalna, ¡bajo el título: ' 'El 
Ect:('n ele lÜls N'>ilíos": 

":Eil Goíbie'l'lnlÜ ,conr,mista euida a,e 10S ni
fi()~ m,álg que de cualquier otra Ip3Tte de Rll 

po:¡)lae~ón. [,018 niños recilben asistencia mé· 

1, 
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dieagratuita y '':lIl ,estaldü JO's provee gratui
tamente die 1J."000as y de toclÚlS lO'S' 'a[imentO's 
que ne.cesÍtan ,cua3JIdO' su salud 'lO's requie
re. TmnJbién tienen gl'a't1s1os cuidados ele 
una ·emeTnlera. 

"Los nriñO's ,en 'liU R'llsia ,d'e lO's Süviets, 
sO'n más afortul1l~olS 'que todos los de las 
demá.s partes de~ mundo. Los beneficios 
establecidos ¡por las 'leye's SDn <3lcol'dados a 
tO'dos pür ilguall y pürestO' no ~e halce distin
ción entr'e 10'18 hijo,sdJe lOis bUTlgu':lISels y de 
1 olSOIb r ero,s . 

"L,os me'llO'res de l'G años olbtiel1len ali
mentos g'ra:tÍ>s aún si los padl'lE"S están en es
tado de pRllga,rlos'" . 

¡P·OT ,su p~e, lell peTÍü<di,slta nortielamerica
no JhO'n Reed, que elstuyO' mucho tieIDlPO' an
tes ,de lal l'IevoÜlción en RUSlia y durante el 
período revoIu:cionario y 'también, 'en una 
perioldlo\ Irle'V'O'[~i'on¡wri'Ü' \Y' ,ttttmlb!ién, .en un 
époC'a posterior a l'a reivoIUlC!Í,6n, e.scribía 
pa.ra losdi,wrios die ,la Unión, ent.re otras CO'
sas: 

"Jmnás S'e Ihai creado ningún CUfmpo po
!ítieotan slensiMe yquel ['cspO'rn1d.laen es,a 
fOTmaa la vOllu1l'tad pop~lar. 

"En toldals l'alS industrials pÚlbliCJals o prr
valdas, SOiIl QIgtl:a,les las cond;i,ciO'nes ud tr,8¡
b3'jo, 1('11 Ihoralrio y 10ls sallariO's. 

"Los O'lhI'erols están alselg'U!~aJdos cO'ntra la, 
de~ocuIP'wclión, Iva vej'C'z, la e!nfermedad y la 
muerte. 

"En R;u3lia ex]ste1n grUipos ,deeUTIlprE'sas 
in,uustTiaiLels. c'Ümo' ilia:s miiIlas d.e los Ura:les, 
como las' fálbdcals ,de Wlla,drvoSltO'1ck, ,en bs 
",ua[,e's e[ contrO'l de los ·O'i1:¡re!l"os se ha demO'·s
traiGO S'l1Jp€'ri'Úra: la dil1ecóón eaJpi taJiSlt'a,. Y 
no Ise olvid'e Ique la empresa\ inldusbrri'a'l per
tenece a 10\'5 t'r~lba5'ald'ol"2Is y 'es ge~t,alda en 
inteT~,s de ,los tl'a(hajat(iore's". 

Arthur Ramsome, e'Orl'C'sponsa[ de'l "Man- ' 
cne'ster' Gua'l"dÍli:l,n" durante nl'UdlOS año.g en 
Rusia ha escrito en su libro "Seis semanas en 
Rusia.¡", pU!biJilictaid'Üelll Hl2:2, 11'0' siguiente: 

"Xilllg:ún niñO' en =-VIos,0ú, ,est,á amena,za
dO' por ,e'l üambDe: 150,000 a 1,80.000 niñO'iS 
son R'li:mentalaOi'i todos 110"> día's en las escue
las. l\I,~l"dre HiO,OOO paiIltsd0 ('alzado de fiel
tro ¡han IElil .. 'f,O repartildo!s entre los niños ne· 
:)csita\diolS . 

"D""de pQ punto de "ista fí,sico, 'lO's obre
!IOiS .i,v,en len e¡QIudfueJÍones slllperiOT.es a la 
épOlCa de la anteguerrw. ,En cuantO' a su 

bic!l(';.ta,r intl"lertua:l, nO' üene compara.ción 
pos~Me" . 

W. T. Woode,eS0l"iltor inglés, qUe cO'noce 
Rusta desde malee más de 2.0 años en su 
libro "El BoIl\slhleviHsmo en la Ohra ", eO'n
,,'igna lO' siguiente: 

"TO'do ciudadano de la República del SO'
viet tiene derecho a exigir del Estado asis
tencia médica gratuita, adquirir gratis las 
medicinas, al tratamiento y a una plaza en 
un hospital, con un períodO' de convalescen
cia en lugar higiénicO',en caso de que sea 
necesario. 

"En las salas hogares de maternidad, !a 
madre pupde estar rodeada de comO'didades 
ocho semanas antes del parto, que puede ex
tenderse ('n caso necesario, hasia que sea 
delStetado el niño. La madre en el hospital, 
si elS obrera, sigue siendo pagada, los <mi
dados de que comO' madre lSe ve rodeada, 
son un regalo del Estado .. 

"Para los niños también se han creadO' 
ho.spitales especiales; pero uno - legadO' en 
los últimos tiempO's, - funciona ya al sur 
de :\Ioscú, he estado en él de visita y puedo 
decir que ni aquí - en Inglaterra- ni en 
América, he visto un hO'spital mejor acon
dicionado, mejor mO'ntadO' O' mejor dirigi
do, teniendo en cuenta su finalidad especial. 

"En ningún país del mundo de los que 
conozco, se les cuida y prodiga más atencio
nes por el Gobierno qUE' en la Rusia actual. 

"Al decir esto, hablo con cO'nO'cimiento de 
eausa, porque mi viela ha tranlScurrido en 
obras de educación". 

Wilfred R. Humphries, que fué durante 
once meses uno de los secretarios de la "aso
ciación cristiana de jóvenes", en la Rusia 
de lolS Soviets, bajo la dirección de la Cruz 
Roja Americana, dirigió el trabajO' de cólO'
nización de los refugiados servios en Rusia, 
l'pcorrió 2D,ÜOO millas en la parte septentrio
nal y central, así como en Siberia, y tuvo 
l'e 1 aciones de negocios con másoe 1,00 SO'
viets locales, en su libro "El andamiaje de 
la nueva Rusia", ha escrito lO' siguiente: 

"Los sO'viets lejO's de haber hundido a Ru
sia en la anarquía, salvarO'n a Rusia de la 
ruina completa, adueñándose resueltamente 
elel poder. Este grupo determinado y diná
micO' de trabajadores urbanO's y de campesi
nos jÓY(,)1eS, tenía 1Ula organización compac
ta ;.- un programa claramente definido. Kc-
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renski había ensayado el gobierno de coali
ción - la unión democrática de todas las 
clases - pero dicho gobierno había fracasa
do. 

Refiriéndose a los obstáculos e inconve
nientes que tuvieron los revolucionarios ru
sos, para realizar esta organización e intro
ducir el orden y la disciplina en el trabajo 
escribe: 

"El hambre, las faltas de materias pri
mas, el sabotaje del personal técnico, el mal 
estado de los ferrocarriles, las bandas eon· 
tra revolucionarias y la amenaza de inva· 
sión de guerreros prusianos, uníanse para 
producir una impresión capaz de intimidar 
a las almast más fuerte. Pero los bolshevikis 
pensaban en las selvas del norte, en las 
pesquerías del mar blanco, en los campos 
petrolíferos del Cáucaso, en el hierro, el co
bre y el oro de los Urales, en los nuevos 
ferrocarriles y canales que debían construír
se, e hicieron frente a la tarea sobrehuma
na de transformar en orden el caos econó
mico" . 

Al hablar de cultura no resisto a la idea 
de hacer referencia a un UbI'O escrito por 
un literato uruguayo, Adolfo Agorio, una 
de las más preminentes personalidades de la 
época actual de escritores de la República 
hermana. Sus li:bros han sido ptologados por 
José CaHaux, por Lloyd George y' otros 
personajes. Esto dará una idea de la perso
nalidad del autor. Después de su viaje a 
Rusia en 1925, escribió Agorio este libro, 
titulado: "Bajo la mirada de Lenín", y en 
sus páginas 77, 78 Y 79, encontramos los si
guientes acápites: 

"Es necesario haber vivido algún tiempo 
entre los rusos para abarcar toda la pene
trante verdad de esas frases. Hay que ha
ber viajado en esa inmensa perspectiva del 
efecto. Hay que haber poseído el sentimien
to histórico de un pueblo, de una sensibili
dad, ,de una psicología. Genio de una raza, 
perdido para el resto de los hombres, con
finado entre todos los elementos hostiles del 
planeta. Alma hecha de ensueño, de piedad 
y de melancolía. Amor un poco místico, un 
poco salvaje de los seres y de las cosas. 
Sentimiento profundo del universo que, de 
haberse comprendido antes, hubiera ahorra
do muchas lágrimas. Fué Wilsonel prime
ro en resistirse a perpetuar las injusticias 

de la invasión. Y las masas acabaron por 
recibir vagamente la miseria de los que pa
recían fuertes. Europa quedó sola en su fu
riosoempeño antisoviético. Hoy ha desapa
recido completamente en Rusia el antiguo 
recelo contra los americanos del Norte. Aun 
cuando el Gobierno de los Estados Unidos 
no ha reconocido al Soviet, el generoso con
concul'lSode Hoover para socorrer, en 1922, 

,las regiones devastadas por el hambre, con
movió el corazón infantil del pueblo. Lo,; 
obreros americanos llegados a Rusia acaban 
de organizar un taller modelo, con todos los 
perfeccionamientos de la técnica industrial. 
Ese taller entregará en la primavera próxi
ma los primeros automóviles de fabricación 
rusa. Los paisanos reclaman, sobre todo, 
tractores, camiones y maquinaria agrícola. 
Hay que hacer notar que no podemos hablar 
de "pueblo ruso" sin referirnos de inmedia
to a los campesinos. El 85 por ciento de la 
población está formada por mujiks. La bur
guesía no existió nunca en Rusia, sino la 
burocracia. Las fuerzas rurales son, pues, 
decisivas, y la voluntad nacional está im
pregnada de espíritu paisano. Rusia surge 
como país gregario de comunismo asiático 
que se aleja de Marx, por instinto. Me acuer
do muy bien que Kerenski me dijo en París, 
que no era posible entre rusos una Repúbli
ca como la francesa, y que solamente una 
vasta democracia campesina tenía probabi
lidades de perpetuarse. La revolución no pu
do hacerse jamás sin los mujiks. El error 
de los demócratas fué el haber perdido su 
tiempo con las ilusiones del sufragio univer
sal. Gastaron energías gigantezcas en la 
conquista de los Parlamentos, en lugar de 
conquistar directamente al ejército. Porque 
decir campesino y soldado, era expresar una 
misma idea. Después de la revolución de 
19ü5, ahogada en sangre, LenÍn demostró la 
grave falta de haber desvinculado a los pai
sanos. Para él era insensato olvidar hom
bres que, por el hecho de llevar armas y de 
disponer de la fuerza, podían cambiarlo to
do en algunos segundos. Ya en el triunfo, 
Lenín hizo marxismo a su manera. Había 
que luchar contra conceptos objetivos y no 
contra fantasmas. Solamente lJenÍn pudo 
haber quitado a Marx toda su pedantería 
doctrinal, adaptándolo a las formas contra
dictorias de la realidad. Es un símbolo vi-
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vo que domina toda la vida del país. Posee 
interés socio16gico como entidad real. 

"Pero vale aun más por 10 que sugiere, 
por lo que asocia al pensamiento humano, 
por lo que su personalidad repr€senta en la 
existencia literaria de Rusia. Si queréis ver 
revivir ante vuestros ojos todo el colo,. de 
TolstoJ', toda la emoción de Koioienko, 'toda 
la ironía de Andreieff, pasad un día de au
diencia junto a una de las puertas. del Krem-. 
lín, donde existe la cuarta casa del Soviet. 
Es al antiguo hotel donde ahora sesiona el 
comité central ejecutivo de la unión soviéti
ea. De la acera opuesta donde se encuentra 
el local, convertido en "garage",de la vie
ja academia imperial de caballería, se ve sa
lir a menudo un hombre vestido de mujik. 
Lleva ropas sencillas, cinturón de cuero y 
botas. .su pequeña barba negra está atra
vesada por algunas hebras de plata. Dos 
ojos claros brillan a través de los lentes. Su 
aspecto, algo áspero, atrae por su cordial 
simplicidad. Conversa familiarmente con los 
paisanos y sonríe .... " Habéis oído hablar 
de Kalinín, presidente del comité central €je
cutivo, el hombre más original, el más po
pular, el más simpático de la nueva Rusia. 

El Reñor Opazo (Presidente).- Como ha 
llegado la hora de suspender la sesión, que
dará Su <Señoría con la palabra. 

El señor Carmona.- MI"!' permito invocar 
la benevolencia del Honorable .senado, pa
ra seguir ocupando su atención por unos po
cos minutos, porque supongo que no hay 
asuntoS de mucha importancia que tratar. 

El señor Zañartu.- Podemos seguir en la 
sesión del lunes próximo, honorable colega. 

El Sf.lñor Gutiérrez.- El honorable señor 
Garmona debe seguir hacienp.o uso de la pa
labra en esta materia, aún por dos horas 
más. 

El señor Zañartu.- Yo propondría a mi 
honorable colega que se dignara dejar la 
discusión para el lunes próximo. 

El señor Oarmona.- Sin ,embargo, si fue
ra posible, yo querría que se invocara la be
nevolencia del Honorable 8.enado, para se
,guir haciendo 'uso de la palabra haBta ter
minar la primera. parte d.e mis observacio
nes. 

Er} sreñ.ol' VManoel. - Hay tres o cUlaltro . 
pt()yeetos que deb.en oeupar la atención d~l 
Senado, señor Senadot. Yo creo que eáte de-

bate sobl'e Rusia no eS tan urgente y pu€de 
post.ergarse. 

El señor Ooncha.- Hago presente que 
por d'eferenciaa nuestro honorable colega, 
deben concedérsele .algunos minutos más 
para terminar sus observaciones. En esta Sa
la .eS costumbre guardar deferencia a todos, 
y por esto es lógico qne se guard'e la misma 
deferencia al honorable señor Carmona. 

El señor Zañartu.- Mi honorabl.ecolega 
señor Concha, tiene mucha afición a dar lec
ciones a los demás, lecciones que no necesi
tamos. 

Al honorable señor Carmona yo le guardo 
la mayor defer.encia y por eso le he propues
to que continuemos el debate en la s'ooión 
del lunes próximo. 

En la sesión pasada ... 
El señor Concha.- El honorable señor 

Zañartu tiene la costumbre de no dejar ha
blar a los demás. 

El señor Zañartu.- Yo estoy hablando y 
Su Señoría me interrumpe, ·con lo que falta· 
a la cortesía. 

. El s.eñor Ooncha.- Es Su ¡Señoría q'uien 
no deja hablar a los demás. Por mi parte, sé 
mejor que Su Señoría guardar las .conside.. 
raciones y def'erencias que todos nosl debe
mos. 

El señor Zañartu.- Yo quiero hacer no
tar que .es una acusación injusta la qU€ ha 
hecho el honorable .5eñor Concha. Si de de
ferencias 3e trata, debo recordar que en una 
sesión anterior solicité una prórroga de sólo 
cinco minutos y para esa prórroga s.e opuso 
el señor Carmona y también el señor Con
cha. 

El señor Concha.-Yo no me opongo nun
ca. 

El señor Zañartu.- Pedí cinco minutos 
sólo 'para terminar un párrafo y Sus Seño
rías se negaron a ello, en circunstancias en 
que, estando yo inscrito para usar de la p.a
labra, el señor ,Carmona me pidió 10 minu
tos para unas ohservaciones y se tomó 40 mi
nutos del tiempo que a mí se me había con
cedido. 

Sin embarg(" com{\ no me fije en detall~8, 
ni me enred,o 'en alfileres, crespos o crinoli
nas, debo haeer presente que no me opongo 
por esa circunstancia, sino porque en la ta
bla de esta sesión tenemos tres proyf!ct<16 
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,de importancia que tratar y sería absurdo 
seguir en una disoertación como ésta, poster
gando el estudio de tales proyectos. 

Si yo me he ocupado de la mat.eria que 
tanto agrada al señor Carmona, ha sido por
que no teníamos proyectos en la tabla de 
nuestras sesiones; pero, ahora que hay en 
qué ocuparsoe, me opongo a la prórroga fI·e
·dida. 

El s.eñor Carmona.- Estoy de acuerdo 
en que debemos trabajar en esos proyectos. 

El señor Opazo (President,e).- Se sus
pende la seiüón. 

¡Soe suspendió la sesión. 

:SEGUNDA HORA 

INCLUSION DEL PERSONAL DE ALGU
NAS INSTITUCIONES QUE NO SON 
FISCALES EN LOS BENEFICIOS QUE 
CIERTAS LEYES CONCEDEN A LOS 
EMPLEADOS PUBLICOS. 

El señor Opazo (Presidoente).- Continúa 
la sesión. 

En la ord.en del día, corresponde entrar 
. a la discusión particular del proyecto de la 

Cámara de Diputados, que hace extensivoa 
al personal de algunas institucionoes que no 
:<son fiscales, los beneficios que las leyes 
números 4,721 y 4;817, conceden a los em
pleados públicos. 

Este proyecto fué aprobado -en general en 
la sesión de ayer. . 

El señor Secretario.- "Artículo 1.0 In
clúyoese en los beneficios de las leyes núme
ros 4.721 y 4,817,. sobre desahucio a los em
pleados cesantes de la Administración Civil 
d.el Estado, al personal dependiente de la 
Caja de Crédito Minero, Sociedades N acio
na},es de Minería, Sociedad de Fomento Fa
bril, Sociedad Nacional de Agricultura y de 
Ben:efic~cia Pública, que sea impon.ente de 
la ,Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas" . 

Respecto c1e este artículo, el honorable se
ñor Ríos ha formulado indicación para eli
minar de las instituciones aquí ,citadas, el 
proyecto, a la Sociedad Nacional de Mine
ría, la Sociedad Nacional de Agricultura y 
la de Fomento Fabril. . 

El señor Opazo (Presidente).- En discu-

¡3Íónel artículo, conjuntamente con la indi
cación formulada. 

El señor Barros Jara.- Yo me proponía 
formular indicación para .eliminar de este 
proyecto, al personal de la Socieda,d Nacio
nal de Agricultura, pero ya que el honora
ble señor Ríos lo ha incmído en la indica
ción más amplia, que ha hecho, no tengo 
para que r·eferirme a aq'uoellos particular
mente y daré mi voto a la indicación ya 

. formulada. 
El señor Echenique.- Votaré en contra 

de este artículo, consecuente con la opinión 
que manifesté .en la sesión de ayer, en ord'en 
a que no considero justificado este proyoec
too 

Yo creo que los empleados sólo deben te
ner derecho a jubilación cuando se encuen
tran imposibilitados para desempeñar sus 
cargos. 

Cuando S€ aprobó la ley sobre desahucios 
al pernonal de la administración pública, se 
dejó la puerta abierta para que gozaran de 
ese beneficio todos los empleados que salie
ran . del servicio, aun -cuando renunciaran 
voluntariamente. 

Esto, además de ser muy grave en sí mis
mo, impone un gravamen enorme a las ar
cas fiscales. qu.e, al fin y al cabo, no se po
drá atender. 

Esto debe resolverse con más estudio, a 
mi juicio, si un empleado de la Caja de Cré
dito Minero se r,etira, esta institución debe 
costear el de.sahucio que corresponda; en 
igual forma debiera proc.eder la B!lleficen
cia. No debe pretenderne hacer pasar estos 
desahucios sobre el Fisco; mucho menos ra
tificar el principio de que el oempleado que 
se retira voluntariamente de la Admip.istra
ción, tiene dere~ho a desahucio. 

El señor Ríos.- A virtud doe las faculta
des extraordinarias concedidas al Gobier
no, éste dictó un decreto-I-ey que establece 
que los empleados que se retiran voluntaria
mente no t.endrán derecho a desahucio, sal
vo que en el decreto de aceptación de la re
nuncia así se le reconozca; de manera que 
para gozar de ese beneficio en tales casos, 
debe haher una declaración expresa (telGo
bierno en ese sentido. 

El señor Echenique.- Me estoy refirien
do a la ley sobre desahucios que se aDl'obó 
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el año pasado; no conozco el decreto-ley a 
que alude Su Señoría. 

El señor Ríos. -Son tantos los decretos
leyes dictados por el :Gob~erno, señor Senfl
dar, que no es fácil conocerlos todos, y re
tener en la memoria sus principales di'lposi
ciones. 

El señor Echenique.- Como digo, en U!l~ 
ley dictado -el año pasado, se autorizó al Go
bierno para dar desahucio de un mes de 
sueldo por cada año de servicio a todo t'ID

pléado que se retirara voluntariam~nt<> de 
la Administración. Acogiéndose a .esta faci
lidad, se retiraron empl:eados que tenían 25 
o 30 años de servicios y gozaban de una ren
ta anual de cuarenta mil pesos o más, que 
recibieron desahucio de cerca de cien mil 
pesos. 

El año pasado, el Congreso concedió al 
Gobierno autorización, por medio de dos 
leyes, pal a contratar dos empréstitos para 
pagar d€sahucio a los empleados que que
dar'en cesantet3 o se r-etiraran voluntaria
mente de la Administración: uno por trein
ta millones de pesos y otro por 10.000,000 
de pesos. Ahora se ha pedido una nueva au
torización para contratar otro empréstito, 
por quince millones de pesos, con el mismo 
objeto. El servicio de esta deuda irrogará un 
gasto q'ue el E,stado no podrá soportar sin 
sacrificio. 

El señor Ríos.- ¿Sabe Su Señoría' cuán
to produce el dos por ,ciento d€ descuento 
de cesantes a los empleados <públicos? 

El señor Echenique.- Durante el año pa
sa,do rprodujo cuatro millones qe pesos, señor 
Senador, p€ro en el presente año y venide
ros, producirá mucho menos. 

El seor Ríos.-El año 1930 produjo más 
de seis millones de pesolS, señor Senador. 

El señor Echenique.- El descuento del 
dos por ciento para cesantes produjo el año 
pasado -cuatro millones de pesos, y la devo
lució11 de algunos desahucios por empleados 
reincorporados a la AJdministración PúbJi
ca, produjo dos millones de pesos. 

El señor Ríos.- De todas maneras, señor 
Senador, esas son sumas que se acumulan 
con un mismo objeto y que provienen de: 

-descuentos hechos a los empleados públicos. 
Así llegó a la !cantidad que he indicado. 
El señor Echenique.-Este año el descuen-

to del dos por 'ciento va a producir mucho 
menos, como consecuencia de la rebaja de 
sueLdos que han teni,do los empleados. y tam
bién debido al gran número que han queda
do 'cesantels. 

El señcr Ríos.- Pero también hay que 
consid,erar que para el año próximo, no sal
drán a la calle grandes grupos de emplea
dos, como ha acontecido ahora. 

El ,s'eñor Echenique.- Pero los emprésti
tos para pagos de desahucios no quedarán 
totalmente extingu1dos, sino después -de 
transcurridos 60 años, y seguramente 110 se
ráncancela,dos solamente con 'el aporte de 
los empleados púbIi!cos. 

El señor Ríos.- Su Señoría debe tomar en 
cuenta lasillna que importa el servicio de 
los empréstitos contratados con este objeto. 
Suponiendo que éstos alcancen en 'total a la 
suma de 55.000,000 de pesos, al interés del 8 
por ciento, el gasto anual no será superior 
a 4.400,000 pesos. 

El señor Echenique.- Con la disminución 
de ¡empleados y de sueldos, las entradas })a
ra el próximo año por este capítulo serán 
muy inferiores a los 4.500,000 pesos que en 
1930 produjo <el descuento del dos por ciento 
para cesantes. 

Si se sigue como hasta hoy, ese gasto será 
como una bola de nieve, -que va cundiendo 
día a día, y que al'canzará a una SUllla que no 
se podrá ¡servir con el descuento que actual
mente se hac€ a IÜ's empleado,s. Ya tenemos 
40.000,000 de peso's gasiados en e,sto, (1entro 
de po,co tiempo llegaremos a 70 u 80.000.000, 
y no bastará el 2 por ciento de descuento. 

Por esto yo aceptaría este proyecto si se 
dijera que no tendrá 'derecho a desahucio el 
que se re1;jre voluntariamente del servicio. 

El señor Ríos.- Esa condición ya estáels
table'cida en un decreto-ley, señor Sena,dor. 

El señor Echenique.- Creo que sería con
venien'tedecirloexpresamente en esta ley, 
porque transcurrido un po'co de tiempo pUie
de haber dudas acerca de si se aplica o no 
el decreto-ley aludido, a los empleados a que 
esta ley se refiere. 

El señor Piwonka.- Me parece llecesario 
dejar muy en claro lo relativo a los desa
hucios, porque ya ha ocurrido que muchos 
de los empleados que se han acogido a ellos, 
después ,de re:cibir la 'cantidad que les co
rr:espondía por desahucio, han sido llama-
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dos a ocupar grande,s puestos en la Admi
nistraeión Públi'ca,lo que, a mi juicio, im
porta un verda'dero abuso. 

Al efe.cto, ·conozco muchos casos que po
dría citar al Honorable Senado. 

El señor Cabero.- Tiene razón el hono
rable señor Piwonka en rSU observación. 
Yo COnozco el caso de un funcionario rque, 
después de recibir un desahucio de 100,000 
pesos, má,s o menos, ha vuelto a la Adminis
tración Públjca a ocupar un cargo que es 
una verdadera canongía. 

El rseñor Echenique. -E>ste es un despa
rramo de muchos milloneJ8.; no demos más 
fuego a la hoguera. 

El señor Ríos.- Todo el personal de la 
administración públi,ca tiene derecho a es
te desahucio; el personal de empleadorS de 
instituciones particulares también lo tiene, 
corno asimirsmo, el de la Empresa de los Fe
rrocarrilers del Estardo. 

El señor Echenique.- Cuando se los des
pidre de BUS puestos, debe dár,sele, pero no 
cuando renuncian voluntariamente. 

El señor Ríos.- Su Señoría haría bien 
en presentar una moción eJl, el sentido de 
evitar los abusos que ,se cometen con los de
sahucios, proponiendo que éste se conceda 
sólo a los empleados que salen de sus pues
tos, pero no a lasque pasan a ocupar otros 
puestos mejores. 

Repito que actualmente, todo el personal 
de la adminrsiración públIca tiene derecho 
a desahucio; y en las diversas actividades 
nacionales de 'carácter privado, también lo 
tienen sus empleados. 

La Sociedad N acional de Agricultura, 
particular y voluntariamente los ,daba a sus' 
em1,leados. 

El señor Echenique.- Lo mismo podría 
hacer la Caja de Crédito Minero. 

El señor Ríos.- La ley no lo permite; se 
presentó una vez esta cuestión, con un em
pleado que fué despedido y rsolicitó desahu
cio, y no se le dió porque la ley ,lo impidía. 

El señor Echenique.- Yo insisto en que 
habrá que modificar el proyecto. 

El señor Marambio.- N o es el Ersiado el 
que contribuye con los fondos necesarios 
para este gasto, sino los propios i€mpleadoo. 

El señor Ríos.- En la sesión de ayer de 
1 Comisión de Hacienda de la Cámara, se 
sentó esta teoría: "Entra los particulares, 

es el patrón el que tiene obligación ,de dar 
el desahucio a 1,os empleados, porque así lo 
ha reconocido el Código del Trabajo; con 
los empleados del Estado no oeurre lo mis
mo, puers no se les da desahucio de fondos 
fiscales, sino que a ,los que quedan en el ser
vicio se les ha:ce un de,scuento de dos por 
ciento de sus sueMos para este efecto. 

En el proyecto sobre emprésiito de 15 
millones ,de pesos para desahucios, que se 
discutirá muy pronto, yo propondré una in
dicación en el Sentido de que can le,ste des
cuento se vaya de una vez por todas al es
tablecimi8nto del seguro de cesantía, que se 
costé:e con los mismos fondos de los emplea
dos públicos. 

El señor ~chenique. - Di'ctemos, enton
ces, esa ley. 

El ,señor Ooncha.- Esta cuestión ha sido 
ra tratada y resuelta por el Congreso. En 
el primer proyecto que se discutió sobre de
sahucios, no se dijo nada acerca de los em
pleados que renunciaran voluntariamente; 
pero en el segundo proyecto se promovió el 
mismo debate qUe ahora plantea el honora
ble señor Echenique, y se discutió y resol
vió la cuestión. 

¿ Quiénes son los rempleados que renun
cian voluntariamente 1 

El <señor Echenique.- Hay mu'choo, se
ñor ,senador. 

El señor Ooncha.- Sabido es que se ha 
encontrado ese procedimiento fácil de ha-
6er salir de sus puestos, a algunos emplea
dos, pues se les empuja a renunciar. El je
fe le,s dice: ",su empleo se va a suprimir; 
es mejor que renuncie, y despuérs, cualquier 
día, vuelve a la Administración Pública". 

Por eso fué que el Senado estableció, en 
el segundo proyecto aludido, las palabras 
"los que renuncien voluntariamente", reco
nociendo que ,casi sale por gusto. 

Es 10 mismo que si ahora se dijera, a pro
pósito de esta cantidad enOrm~ de emplea
dos que han quedado cesantes, que han re
nunciado voluntariamente, cuando se sabe 
que no es así, porque todos quieren mante
ner su empleo. 

Por otra parte, al aceptar la insinuación 
que hace el honorable señor Echenique, re
sultaría que los empleados que aparecieran 
renunciando quedarían en una situación 
muy desmejorada con respecto a los que 10 

, 'W 
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'hiéieron ante,s y recibieron desahucios, lo 
t'J.ue importal'ía una evi,dente injust~cia. Con
sidero que ,e'S de estricta equidad darles 'este 
auXilio, 'eso sí que advirtiendo al Gobierno 
que sería prudente no reiD'corporar a los 
ex-empleados que hubieran recibido desahu
cio. 

¡, En qué se han gastado los 40,000,000 an
terioresconcedidos para desahucios? En es
to, en de,sahuciar a funcionarios ,~n muchos 
casos con grandes sumas, para reincorporar
los después, mediante sus influencias, con 
sueldos tal vez superiores a los que t,enían, 
debiendo devolver el desahucio Icon 181 20 por 
ciento de su renta mensual. 

El señor Villarroel. - Vo'y a dar le,ctu
ra al decreto con ¡f'uerz,a de ley a queaca
ba de hacerse red'erencia. 'Tiene el número 
330 ,y fué 'pubricado ene.! "Diario IOtfi,cial" 
de fecha 29 de maiyo último. 

Dice así: 
, 'El personal de la Adminis,traóÓn PÚ

blica que se re,tire voluntariamente del ser
vicio, no tendl'lá derecho a la indemniza
ción de desalhucio a que se ,refiere el ar
ticulo 89 del Estatuto Administrativo, sal
vo que tenga más de veinte años de ~rvi
cios o que en el decreto de acepta.cióu de 
la renuncia se le reconozca tal derecho". 

El señor BalTOS Jara. - El Gobierno, 
¡, tiene noticias de que se tramita a;quí e<;
te pto(Yecto,que tuvo. su nrigen en una mo
ción de un miembro de la Oámúa de Di
putados? Entiendo que nó .En la hora pre
sente, ¡, estamos en s-itua.ción de ¡hacer esta 
clase de :beneficios, sin conocimiento del Go
biernn? Precisamente, a,cabamo,s de despa
clha:ren la ,Comisión de Hacienda" el pro
yecto de ley 'que autoriza la 'contra,tación 
de un emprés,tito por quince millones de pe
so,s para atender el pa,go de deiSaílmcios de 
10,8 empleados cesantes: lo que revela que 
no hay fondos digponrble,s para e,ste gasto'. 

Cr1!ó que no podemo,s delSerrtendernos de 
la oipini6n del Gobierno so,breesta materia, 
ya que tendrá que afrontar este desembol
so. 

'Elseñor Ríos. - y ¿ con ,qué foudos se 
van a s,ervir esto,s empréstitos ?Con lo que 
Se delScuentepa,ra ilSte objeto a los empl,ea
'60lS e.iil.s'efvicib. 

Else'ñor Balrtos .:JII.ttt. ~ Si las éO;Sas 
'waTl!'ha'n cómo pa'rece 'que van aCaInma't, 

no Cre,o que este emp1'lé<;¡tito sea el rúltimo 
que degpaclhemos; Ihabl'iá Iquedespacl1ar va
rios ntros. T'Odoo e1!os pesarán directamen
te sobre el Gobierno, porque ,es él ,quien 
va a servir los empréstitos, pag,ando su'! in
tereses y su amortización. De manera, pues, 
que no se puede venir a ha,blar aquí de que 
en este cas,o, el Estado no re'SIU,Hará afec
tado. 

Posi,blemente, en la próxima semana no,'!! 
ocuparemos del proyecto, que arutorizará un 
nue,vo empréstito destinado., precisamente. a 
pagar desalhuciml; y lo vamos a ver obli
gados a apro1barlo, pues no es pos~ble de
jar a los cesantes, so.bre todo en las ,circuns
tancia.s actuales, en condiciones que no ten
gan con qué vivir. Ha~ que ampararlos de 
alguna ma11Jera; pero, este amparo será ,su
mamente 'Co.stoso, en atención a que no hay 
quién pueda comprar bonos. En esta,s con
diciones, habrá que llevarlos a ciertas y de
terminadas Ca,jas, a. las cuales se les obli
gará fo,rzosamente a recibirlnsen la ¡forma 
que se les propo,IlIga; distinando a ello di
neroque illO'y díia podría invertir en con
diciones iIllfinitamente superiores, y obtener 
ganancias de un cien por ciento. 

Como se ve, pues, el asunto no es rri 
tan eIaro ni tan suave como lo pare,ce . 

.,¡jI señor Ríos. - Si el ,>eño'r Senador, 
que es Pre,sidente de la Comisión de Ha.cien
da y que estuvo en la reunión en que se 
dis,cutió el emprés,tito aludido, diera irufor
ma,ciones máSicompleta.s, seguramente no 
provocaría ene,l Honorable Senado las du
das .que se suscitarán en esto,s/momentos. 

El empl'léstito ,fué solicita,do por el señor 
Mini,stro de Haclenda., el cual lo financia
rá con el producido del 2 po,r ciento fiel 
de~cuento de sus sueldos a 10's emplelldos 
publico,s. OOn' más, se formal'lá una cuenta 
-éElpecial en la.. Test;lrE'ría General de la iRepú
blica, para. atender aJservÍ'cio del emprés
Hto y para ¡formar un fondo destinado al 
pa,go de desahucio a 100s empleados públi
cos. 

El señor Battos jara.. - Si se mira un 
asunto en una forma, se ve de un colnr; 
peto, si '<se le mira bajo otro a.Specto. se le 
ve ele otro color distinto. 

El hecho e'sque ha'y 'que contratar 1m. 

-empré'Ítirto 'Para pruga,r ,lns desa'huciM; el 
·ci:iM.será éo,ntratadb por el Gobierno. Xho-
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1'a bien, ¿ dónde va a colocarlo? Tiene que 
I'eit' colocado en el pab, es decir, interno, 
por cuanto no tendría facilidades en. el ex
terior. b H8Jbrá alguien que diJga aquí que 
~a óeasión es pro,picia para hacer esto?' Ab
~olntal!llente, s'eñar Presidente; y el que lo 
tome va a hacer un sa,crificio enorme" da
dM la,,> condiciones en que tendrá que ha
eer10. Soy el primero en reconocer 'que el'> 
p'v€Jc,iso toma,r est.a deteormina.ción, atendido 
que no es posible dejar a e8tol8 'empleado's 
fuera del servicio sin que teIlJg,an con qué 
vivir; ee;¡ ne,cesario hacerlo, porque es hu
mamo. 

Yo rebato la Ü'bserva'CÍón que se ha he
cho en orden a que elGobier~o no se sen
tirá aferctado con este gasto. Por eso e'8ti
mo que no s!ólo el ,Golbierno tiene que ver 
elr esto, sino t.ambién, todos nosotros; por
que, como el empl'éstito va a ser colocado 
en el país" segur,amente se producirá UllJa 
depre,~ión más en la situación económica del 
país. De a'quí que e,>timeconveniente de
jar las cosas en su lugar e insista en mani
fc!Star que el empréstito no sólo arrecta.rá a 
los empleados ,en servicio,sinotambién al 
Go'bierno y a todo.,> los que V8JillOS a contri
bnir a salvar esta situllición. 

El señor IYIarambio. - El honorable se
ñOT Barros Jara aleaba de manifffitar que él 
a,celpta el sa,crid'icio que impo,ndI'á la COill

trata'ción de un ruue1vo empréstito para 
atender al pa,go de lo,s desalhucios de los 
empleados públ~CQis que han quedado ces,an
tes, a fin de que éstos te rug an con qué co
mer siquiera de,ntro del primer tiempo de 
su salida del servicio. El p-':OIJecto en de
bate trata de hacer extensivo ese beneficio 
a unos pocos empleados que hoy no pueden 
aCOlgerse a él i la opo,s~ción a que se haga 
esto, me parece a,lgo contradictoriacún lo 
dieJho anteriormente. 

No me explico, la generosidad del hono
rable Senador para unos, y su mezquindad 
para otros. 

El señor Barros .Jara. - Pe'rmítame, ho
nÜ'rwble Se'nador. 

Por lac;¡ palabras de Su Señoría, veo que 
no me ha ,cororprendidobien, porque, 'en 
ningún momento me he relferid·o a lOls em
pleados de las Oificinas de qúe trata este 
proyecto. 

He oo,¡rervarlo, sí, y !lo repito, 'que no es-

tá en la razón Su 'Señoría al decir que el 
GQlbie'rno nada tiene !que ver con 'el seTVicio 
de los empréstitos destinados al auxilio de 
los empleados público-;S cesant'es. CTeo que, 
en realidad, el gasto que eso irrogue, no 
sólo afectará a los empleados en servici{), 
sino que también al Gobierno, al pais, a to
dos nosÜ'tros ique a'cerptamo'l el rSlacrifieio 
que impone por considerar de eswicta jus
ticia la ayuda que el Estado da a los em
plea'dos cesantes. En efe,cto, creo qu.e no 
son sólo los empleados públicos los que 
van a pagar e,l servicio dé eBteemprésti-, 
too .. 

El señor Marambi'O. - Sí, se,ñor lSenadm', 
con el delscuento de 2 por ciento de ~us 

sueldos. 
El señor Barros Jara. - Pero no me ne

ga'rá Su ,Se:ñoría, que el producido de e,se 
descuento de un 2 por ciento 'es illlsUJficien
te. Además, no bastará el empréstito que 
se trata de autorizar, sino 'que después 
ven,drán otros. 

Para terminar, ,señor Pres~d,ente, insisto 
en lo 'que ya he manÍlfestarlo: o sea, que 
llü soy contrario a,l proyecto, lo acepto gus
toso, pClrO he querido deJar claramente es~ 
tablecido ,que no acepto lo que se ha mani
festado, en orden a 'que el IErstado nada tie
ne que ver ,con estos empréstitos para au
xiliar a los empleado',> prÚblieos ceSranteB, 
pues, la realidad es otra. 

El señor Opazo (Presidente) - ¿Algún 
señor Senador desea usar de la pala.bra? 

Ofrezco la pa]a,bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aipro

bado el articulo, en la fO'I'illa 'propuesta 
por el honorable señor Ríoe;¡. 

kl señor Echenique. - Con mi voto en 
contra, porque creo que es necesario modi
ficar lae;¡ leyec;:; sobre creación de institucio
nes como la, Caja de Crédito Minero, a que 
se ha aludido, para que puedan conceder 
aec;:;ahucios a su personal, caso en que serían 
innecesarios estos empréstitos. 

El señor 0_0 (PreBidente).- Queda 
aprobado el artículo con la indicación fo1'
mulada por el honorable señor Ríos, con ~1 
voto en contra del honorable señor Echeni
que. 

El señor Secretario.- "Art. 2. o Las ofi
cinas correc;:;pondientes, descontal'án men- '1 
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sualmente el dos por ciento (2010) de su suel
do, al indicado personal y procederán a su 
integro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en las leyes y reglamentos res
pectivos" . 

El señor Opazo (Presidente).- ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
.cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. -"Art. 3. o Dentro 

del plazo de seis meses, a contar desde la 
fecha de la promulgación de la presente ley, 
el personal a que se refiere el artículo 1.0, 
deberá integrar en la oficina respectiva, el 
dos por ciento (2010) de los sueldos percibi
dos desde la vigencia de la ley número 4,817, 
hasta ponerse al día en el pago de sus im
posiciones por dicho descuento". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo. 

El señor Núñez Morgado.- Esta obliga
ción que se impone a los empleados com
prendidos en el artículo 1. o, de integrar una 
cuota igual a la que ya han pagado los em
pleados públicos desde la vigencia de la 
ley número 4,817, me parece que es incom
pleta, señor Presidente, puesto que antes de 
esa fecha, los empleados públicos habían ero
gado otro 1 por ciento, según lo establece 
el informe de la Comisión, que dice que des
de la vigencia de la ley número 4,363, de 
enero de 1928, los empleados públicos ero
gaban dicho porcentaje para constituir es
te mismo fondo. Por lo tanto, señor Presi
dente, me parece que sería justo completar 
el total del porcentaje ya descontado a los 
empleados pÚQlicOs" y nó una parte sola
mente. Por este motivo me permito formu
lar indicación para que el artículo en dis
cusión se redacte en estos otros términos: 

"Dentro del plazo de seis .meses, a con
tar desde la fecha de la promulgación de 
la presente ley, el personal a que se refiere 
el artículo 1.0 deberá integraren la oficina 
respectiva el 1 por ciento de los sueldos 
percibidos desde la vigencia de la ley nú
mero 4,363, de enero de 1928, y el dos por 
ciento, desde la vigencia de la ley número 
4,817, hasta ponerse al día en el pago de 
sus imposiciones por dicho descuento". 

El señor Opazo (Presidente).- En dÍS-· 
cU8ión la indicación del honorable señor
Núñez Morgado,conjuntamente con el ar
tículo. 

El señor Marambio.- Me parece exagera
da la exigencia que propone nuestro hono
rable colega, porque con las rebajas que han 
sufrido los sueldos y las contribuciones que
pesan sobre los empleados, quedarían en una 
situación muy -difícil. Por tal motivo, tal 
vez, la Honorable Cámara de Diputados op
tó por un término medio, estableciendo úni
camente la obligación desde la vigencia de 
la ley 4,817. 

Considérese, también, que durante el lar
go plazo transcurrido durante la vigencia de 
la ley 4,363, los empleados a que se refiere 
el proyecto en discusión, estuvieron expues
tos a quedar cesantes sin la garantía de 
ninguna asignación. 

Me parece que el sistema de este proyec· 
to es el más equitativo ; ya que se trata de 
salvar una situación anormal y no hay por 
qué exigirles una contribución por un tiem
po en que esos empleados no tenían expec
tativa alguna de ayuda, como la que go~a
han los que estaban seguros de tener el be
.&ficio del. desahucio. 

Por esto, por mi parte, me permito ro
gar al honorable señor Núñez Morgado, que 
no insista en mantener su indicación. 

El señor Núñez Morgado.- En vista de 
las razones que se ha dignado dar mi hono
rable amigo el honorable señor Marambio,. 
retiro mi indicación, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).- Queda re
tirada la indicación que había formulado el 
honorable señor Núñez Morgado. 

Si no se pide votación, se dará por apro
bado el artículo 3. o 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Art. 4. o Esta ley 

comenzará a regir desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidente).- Con el 
asentimiento del Honorable Senado, daré por 
aprobado el artículo 4.0, si no hay inconve
niente. 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
El señor Villarroel.- >Solicito de la Me

sa que se digne solicitar el asentimiento del' 
Honorable 'Senado, para tramitar este pro-
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yecto sin esperar la aprobación del acta. 
El señor Opazo (Presidente).- Se tra

mitará este proyecto sin esperar la aproba
ción del acta, si no hay inconveniente Dor 
parte del Senado. 

Acordado. 

4.-TRAMITACION DE LOS JUICIOS DE 
'QUIEBRA CONTRA DEUDORES DE 
LA CAJA DE CREDITO AGRARIO. 

El señor Secretario da lectura al informe 
de la Comisión de Legislación y Justicia, re
caído en el proyecto formulado en una mo
ción de los honorables Senadores señores Pi
wonka y Marambio,que reglamente el pro
cedimiento que debe seguirse en la tramita
ción de los juicios de quiebra que se ini
-cien en contra de los deudores de la Caja 
de Crédito Agrario, que termina proponien
<do su aprobación en la forma que sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La Caja de Crédito Agra
rio tendrá derecho para mantener la pren
da que se hubiere constituído a favor de 
ella, en el predio del deudor o en el lugar 
,que se hubiere designado en el contrato, 
hasta la total cancelación de la deuda, sin 
cargo alguno para dicha Caja, no obstante 
cualquiera transferencia del predio en que 
-se hallen las especies. 

En caso de transferencia del predio, el 
nuevo dueño quedará obligado a dar tala
je a los animales constituídos en prenda y 
a cuidar de su conservación, siempre que 
la prenda haya sido inscrita en el respectivo 
registro, con anterioridad a dicha transfe
rencia. 

Artículo 2.0 Producida la quiebra o con
curso de un deudor de la Caja de Crédito 
Agrario, ésta tomará la tenencia material y 
procederá a la enajenación de los bienes re
eibidos en prenda, sin más interveneión de 
ia Sindicatura de Quiebras que la represen
tación del fallido que a éstá corresponda 
legalmente. 

La Sindicatura referida no podrá haeer
se cargo de esos bienes mientras la Caja no 
quede pagada del valo.r íntegro de sus cré. 
dites. 

Los juicios a que diere lugar la realiza-

ción de la prenda, .se considerarán compren
didos en la excepeión del artículo 67, inciso. 
3. o de la ley número 4,558, de 29 de enero. 
de 1929. 

Artículo 3.0 Reemplázase la frase final del 
inciso 1.0. del artículo 3. o. de la ley núme~ 
ro 4,423, de 21 de septiembre de 1-928, que 
dice: "siempre que su plazo. no. sea infe
rior a seis meses ni superio.r a do.ce", por la 
siguiente: "siempre que su plazo no. sea su
perior a do.ce meses". 

Artículo 4.0 La presente ley co.menzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-
cución general el pro.yecto.. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En votación, ;;- ,si no se pide, lo daré por 

apro.bado. 
Aprobado en general el proyecto. 
Solieito el asentimiento. del Hono.rable Se

nado para entrar a la diseusión particular. 
Acordado.. ' 
En discusión el artículo 1. o, que se aca

ba de leer. 
Ofrezco. la palabra. 
El señor Marambio. - En el info.rme de 

la Comisión se propone redactar el artícu
lo 1.0., en los términos de que deja co.nstan~ 
cía; pero como. en esa redaeción se ha incu
rrido. en una pequeña omisión, formulo. in
dicación para que el inciso segundo. de es
te artículo se redacte en la siguiente fOír

ma: 
"En caso de transferencia del predio., el 

nuevo dueño quedará obligado a conservar 
y cuidar lo.sbienes dado.s en prenda y a dar 
talaje 1.1 los animales co.mprendido.s en ella, 
siempre que ésta haya sido. inscrita en el 
respectivo. registro., con anterio.ridad a di~ 
cha transferencia". 

La verdad es que en este inciso se ha~ 
bla nada más que de animales, pero. hay 
muchos o.tros o.bjetos que pueden darse en 
prenda y que quedarían eliminados de esta 
disposición. A salvar esta emisión, tiende la 
indicación que me permito fo.rmular. 

El seño.r Opazo (Presidente). - Ofrezco. 
la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Oerrado el debate, y si no se pide vo.ta

ción, se dará po.r apro.bado. el artículo, en 

"" 

. :,',1', ji 



1, 

382 
,======================================================== 
la fo.tma propuesta por la Comisión y con 
la indicación del señor Marambio. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Articulo 2. o 

Producida la quiebra o concurso de un deu
dor de la Caja de Crédito Agrario, ésta to
ma.l"á la tenencia materia! y procederá a la 
enajenación de los bienes recibidos en pren
da, sin más intervención de la Sindicatura 
de Quiebras que la representación del fallido 
que a ésta corresponda legalmente. 

La Sindicatura referida no podrá hacer
se éargú de esos bienes mientras la Caja no 
quede pagada del valor íntegro de sus cré
ditos. 

Los juicios a que diere lugar la realiza
ción de la prenda, se considerarán compren
didos en la excepción del artículo 67, inci
so 3.0, de la ley número 4,558, de 29 de ene
ro de 1929. 

El señor Barros Jara. - En este artícu
lo, la prenda se ha asimilado a la hipote
ca, cosa que no ha existido en nuestra legis
lación, pero si en otras, como en Inglaterra, 
por ejemplo, en que se puede cons:tituír hi
poteca sobre bienes que no son inmuebles. 

Encuentro que esta disposición está muy 
bien consultada. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide vota

,ción, se dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- Artículo 3. o Reem

plázase la frase final del inciso 1. o del ar
tículo 3. o de la ley número 4,423, de 21 
de septiembre de 1928, que dice: "siempre 
que su plazo no sea inferior a seis meses ni 
superior a doce", por la siguiente: "siem
pre que su plazo no esa superior a doce 
meses" . 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide vota

ción, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Piwonka. - Antes de entrar a la 

discusión del artículo 4. o deseo proponer 
un artículo nuevo. 

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes, la garantía prendaria parece que sólo 

pudiera garantizar una obligación indivi
dualizada. Así se ha entendido en la prá,c- . 
tica, no pudiéndola constituir, como ocu
rre con la hipoteca, en garantía general. 
~n esta forma, cuando se renueva una 

letra, por ejemplo, o parte de ella por 
abono de intereses y parte de capital, hay 
que hacer un nuevo contrato de prenda 
agraria con las consiguientes cancelaciones 
y nuevas inscripciones en los conservadores 
r€spectivos. Todo esto demanda gastos cre
cidos e inútiles, que contribuyen a encare
cer el préstamo y significa también una 
gran pérdida de tiempo. 

Para eliminar todos estos inconvenientes 
propongo el siguiente artículo: 

ArtícUllo ... " R'elempláznse ella'11:iml10 
3. o ,de la ley 4,097, die 24 de sc"ptiermbre (le 
191216, por é siguiente: "Lüs bienes dados 
en pr~ll'd<a¡ a 1" Ca>ja 'I}e Crédi,to ;1c\¡gra'rio, 
garantiza:rán a >ésta tanto el llagü de las 
obhgacioill!es Te,s'¡)e'Ctivas, ,como el de ]<as que 
el deudw swbs~TQha en suhstitul'ión de aque
Lla ls, ya sela, pOlI' su 'tota;1idlald, por parte d,.: 
c'lh,s, o 'por i}loo intlerreiSels de:ve'll'g'ald<>s" . 
~~ Iseño:r Opazo (Presidente).- En dis-

~ulS1ióln la indiewC'i6n rormulalda. 
OfTiezco la ,pwl:aibrai • 

Ofrezco la, pawalbra. 
iCermdo el ,dr21hate. 
¡Si no 818 IP:ilae vorta:ción,claré por 8\prolba

(h 1,& ln/die/alción del honora,J)le señor Pi
"\vonka. 

'A¡pTlolbald.'a, . 
El se'ñor Secretario.-Artículú 4.0 La pre

sente '}ey 'COiIllell'Zar~ 11 l'Clgir d'eSlde la fe'eha 
de su puhhcwóón en el "Dialrio Oficia'l" . 

El señol!" Opazo (lPres1dente).- Ofrezco 
la pa[aílH'a. 

o,frezco va .palaI1ra. 
Gerr'a'do .el d2lba,ie. 
8i no 'Sie pilde vo¡tacióu, ,datrré porr aproba

do el a,rrtliculü 4. O • 

~L\.,'Prolbado. 
El señor Barros Jara.- Ruelg'o al señor 

Presi:cl>enis sohcii:e ,e11 asentimiento unam
me del Scnaldo, para traa1Ti'ta¡r 's'1 proyeeto 
sin ,eSlpC<l~a1I't 1a 'alpirOlha¡ción ur] alCt¡(1. 

mI señor Opazo (IPresidente). - Bl Se. 
nado ,ha Olido ta peti,cilón fO'rlffinl:alc1la por 
el }JOillO'l'aibles:eiíoll' BaT'l'·OlsJara. 

Si no iha¡y inconve'lli'ente, seprocc!dc"rá a 
trami'talr >ell prOly1edü slÍn esperar la apl'oba
e i óin dd Jl0tal. 
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6,~ AJJlVIENTOS DE INTERES Y AMOR
TIZAOION DE LOS BMPRESTITOS 
PARA OBRAS PUBLIOAS. 

El &2ñor Secretario. d8 lerctl1ra 311 In

forme de }a GonJlisión ,de Hacienda. reca Ido 
.~Yl un mrcms'aje 'étel Ejecutivo 'en que soü
('it,a 'atÜo'óz'3ción :pa'raelevar h8,sta 8 por 
.. ientü<a\lllla:l el int'e'rés y [l no menos de 20 
pür ciento Zll1ual la amortización die ,los em
présti'tols jautorizlados (plor ,la rre~r' í,niÚ'm1ero 
4,93~Z. que tN'mIina ,pTDponiendo él ,signien
t2 

PRüYEIC''DO DJ<~ ,LLEY: 

"Artículo único. Autori?:ase aol Presidien· 
te de la R2públiea, para ele'v:1r 113 <;ta, 8 por 
.. iento anuM el interés, y a l1ü menos de 20 
pOTO cientoaaluaíl la amOlrÍ'izaleión de 10<; em
pr~stitos a:u!ÍO'rizwd'Üls por la ley número 
4.D:Q, ,Pa¡ra obras públic3S .. enbscuota,s qne 
sean emtidas dentro del :paÍs y por una 
,mm'a no supE'l'io'r a se'senta~ miUoInes de pe
sos. 

LaprClsente l,ey CGmenza1~á :l regir des
desnpL1bEe~ción ''''11 el "Di'alrio Ofi~ial". 

Sala de la Comisión, a 6 de junio de 1'9031. 
El SellOr Opazo (P'residente).- En dis· 

cu"ión generall y pa'rticularel proy,eeto. 
El ,smlOlr Echenique.-~\t]ogunos contr?tis

fas de obrals prúbliocals 'qu~ no han sido pa
gallos 't1n sUi 'OIPorrtunidad, Sie oh'an visto obli
gados a paraliza¡r 10,s tralhados; pero 3. fin 
de 'pr.oselg'uir en e<llOlS, han ma~ni,festado el 
des00 d·e que se les ,paoguE¡ en; bonos d,"l Es
tado, siempre que se'3n ellos amortizados en 
forma más ráp~da que 'la actual1 y <:on inte· 
J'ese~ q u~ gua-rden un~ mayor a'l'lliol11:a con 
10$ que rigen actuaImente en el rme'r1c'ado. 

El señor Barros Jara.- Ei:lcllentro ra'zón 
al honorwhle señor Eehenique, porq l1e ha'y 
;:¡l'O'tiYO\SeSipClcia~:os IpaTal tener (1'11'(: ,ha,ce1' el 
sacrificio que significa el proyecto: se va 
a a.cmd'il' al cl'édito inte:rno por S'Jl1l'lS con
si:demibloo. 

1~1 señorr Echenique . .......:Pero no se trata de 
nU"70S r:,rnprés,t.it,o:s. 

F..d ,señoT Barros Jara.-Eil prO¡)':'iCto en de· 
ba~colbeldlece 3J .dos finalidRdes: la de per
mitoj'r que no se int8rrnmpan los trah:ljo", 
piÚlbl~lc'oS latume:nua:wdo Da, ¡de~.QJcnpaC'1,óh. y 
(!,a,ll"~ella¡r' a los C:üntraüstas dE: estas obras. 

• 
con bOJuoo de un ,t'Ílpo ·de iTht2'.res corriente' 
en ,el país y aIQ,(}rtizahles en 5 años, el 
pago que d~'t);e 'hn,ce:rle,sl e'l Fisco por las 
o;b,ras: ya¡ ,e,lf"cutaJa.alS. 

En Lql1ique, se esrtánha¡ci~ll'd() 11as. obras 
dt>l PUNto y all COTIlt,T'atis1ta, a falta ele di
!l'ero se ¡le ,ha ,pagwd:o <lOO vales. 

E[ contratista dice 'quei~i se lepaiga e~ta 
smna, podrá seguir 101<;' tr3\baijols durante el 
pr'elSente 'aiño, y, púrlo ta,nto, te~'minar d 
pnelrt.o, oiculpa:n!do .a todos los o(hrero~. 

En cnan'to a AntofrngaiSlti:l\, se ,elstá hacien
do t,alffiJhiién un tmbajo de la malyol' impor
t.ancia. Snc~elde que yai van ill'lCTtidos C(ilNJ 

trelinta y t'rel" miHones de pesos ein 19.s obras 
nuevals y e's indispelllSalbl,e ·construir una 
,hra a,egran interés para ímp8,o ir (1'.1C 10 
'l1110 ·exi"te pU'.'da destrnirse, COJn!O ha aCOll
teicido en oQ¡tl~als ocasiones . 

En ]0 que 'I'espesta a las d('1llá~ call'tida
c1.'::'s, to!d'a,s eUas C'orrespon·1211 a. <lcudas que 
els allJ,soluctamente 11('i'esa1'io pagar, pOl'que 
n.) es p'0lSiJb,l~ deljar (', 10'8 acreedores en si
tn,wión d:i!fíeil. 

Por ,eS1to la 'Comisión de Hacienda 110 ha 
¡"llid.o ü1JCO'm'fn~0)jt0 en al'pI,tr,!' el proyec'-
7r)i?1J1 dpbate. eso !SÍ que l<irrritando~l monto 
a u~ ('TIta milJo'nels de) l)e,;O\'>, en 10 que estn
\'0 de 'a·cue'rd,) d HcflCJ'r' .Ministl'o. 

El ,·,~ñor Rí:¡<;.-- (~niero rccordH:' qu~ tam
'Ji:·,: "p d~jo P'·P"'·:.¡rr f'lte qu~ este;: seten
ta miíJeOllels d.' ;wscs serían invertiJos en 
ohr:ls ~;1'}.~lcals: pero la l'E'daceión p:Ht:,~O I1n" 
no ('o;:n\'iE"1'a :,::,:! d;¡:.'3. porque di-;l' que se 
¡\111',~}za ,a11 PI'·:~ir1en;" (Je 1<'. RepnUicn. pa
r:l (,'"val' ha".! ~ pnr ciento all1w: d iute
l'é,~, .\' :l no 'T..cno<, je ZO por ci,mto anua:] la 
.:mo'1·ti z:1Ci,Ó11 ,1' lr·s <>mpréstitos autorizados 
por la lCly 4.9,3'2, para oobras púbhcals. Estals 
prulalbras "para obras 'PÚlblica~" pare,'i3 que 
s,e refieren a una exp<lic,a,ción que 5::> qUle're 
d.ar de la matel'ia de que til'<®a d~(lha ley, y 
no a la destÍna'cÍón de 'lo.s jOl1'dloS de que ha
bla el p,·oye'Mo. 

Yü ('Ireo que' SE" podría call1Jbia'r la, l"e-dac
,~ión, a fin de consultair el es¡pÍritll del 80-
hiernc y de .la Com'¡,sión;en la siguiente 
fornla: . 

"AutorÍzase a,1 :PrE"Slidente de ,la J{.epÚlhli
c·a, parae1le,ya,r ha,S"va '8 pocr-:ei2nto anual el 
inw'l'és, y a no me11'OIS de 20 pOlI' ciento 
anua,l la amo.rtiz¡ac'Íón de los empréstito's aH
t0r1Z81dospor la ley número 4,932, en las 
wiOtals que sean emi.J:idas dentro del paíos y 
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por una suma no sn;perior a ,selt~ntEt millo
ne ,de pesos, y ,que ,se~áll destinadOlS a obra!': 
¡¡(¡hIica,," . 

Creo oportullo recordar que el honorable 
señoT Echenique observó que estos 70 millo
nes de :pesos no debían ,ser invertidos en 
otras cosas sino en obras públicas. A "sto se 
delbió, 'precisamente, que se agregara la fra
se "obras públicas". Ha ocurrido que al pre
supuesto extraordinario para obras públicas 
se han cargado otros gasto,s. situ:ación que se 
ha querido evitar. ' 

El señor Silva Cortés. - Este inconve
niente se subsanaría agregando ilas palabras 
"obras públicas"a que se ha reft'rido Su Se
ñoría. 

El señor Marambio.-Tal vez sería una re
dundancia,puesto que la ley 4,932 se refiere 
a empréstitos destinados a obras públicas. 

El señor Silva Cortés . .-.:Si Se quiere aCen
tuar el concepto, dfgase: "empréstito para 
obra,s públicas" . 

E,l señor Ríos. -La ,ley 4,9,32 se refiere ai 
presupuesto extraordinario destinado a la 
ejecución de obras públicas. La autoriza
ción qUe se concede pOr el proyecto en deba
te alza el interés hasta el 8 por ciento de la 
suma de 70.000,000 de pesos, suma que de
berá ser destinada, exclusivamente, a o!bras 
públicas. 

El señor Barro~ Jara.-:-"Creo que si nueva
mente ,se colocan las palabras "obras públi
cas" no se producirá ningún daño. 

El señor Estay. -Parece des'prcnderse de 
las observaciones formuladas por e~ honora
ble señor Ríos, que Su Señoría desea que los 
70.000;000 se destinaran a obras púbhcas. 

El señor Ríos .-La ley 4,932 autorizó la. 
contratación de empréstitos 'por valor de 
250.000,000 de pesos, y éstos ganan 7 por 
ciento de interés. Se van a sa'car ahora de 
esta suma 70.000,000 de pesos con el 8 por 
ciento de interés y 2,0 por ciento de amorti
zación anual. La Co~isión estuvo de acuer
elo con el señor Ministro en la conyeniencia 
de dejar claramente establecido 'que e;;o,s 70 

, millones de pesos serían invertidos en obras 
públicas, porque :a,1 presu'puesto extraordina
rio de obras ,públicas se ha imputado c,l pa
gO de cuentas pendientes, lo que no es COll

Teniente que se repita. 
E,1 s('ñor Estay.-Según entiendo hay al-. . 

-
gunos contratos en vigencia para la ejecución 
de obras 'públicas que, no dbstante haber 
sido. terminadas, aún no :se ,han pagado, y 
quizás otros han sido cancelados con fondos 
destinados a otros objetos. 

El señor Barros Jara·-Creo que es ('on
veniente y, por consiguiente, la acepto, la 
indicación Iormuladapor el honorable se
ñor Ríos, considerando lo Ique ha ocurrido 
con el presupuesto extraordinario, que es 
bien curioso, pues parte de l.as rentas ordi
narias han debido destinarse a la cancela
ción de contratos celebrados a virtud del 
presupuestO' extraordinario. Es nedesario, 
por lo tanto, ,dejar claramente establecido 
que los 70.000,000 de pesos a que se refiere 
el proyecto se ded'icaran únicamente al pa
go de obras públicas. 

El se.ñor Yrarrázaval. ---- Como la mayor 
parte de esos 70.000,000 está ya gastad,a, 
convendría agregar una frase que así lo in
clicara, a fin de que no se entienda después 
que el proyecto se rlefiere a obras públicas 
por construirse. Ya que algunos de 10s con
tratistas a,creedores del Estado se aJllanan 
a recibir en pago de sus contratos pendien
tes los ,bonos del Estado,conviene que la dis
posición no se preste a dudas. 

En consecuencia, la indicación serí'a la ai
guiente: " ... los em:préstitos autorizados por 
la ley número 4,9'32, en las cuotas que sean 
emitidas dentro del país para el pago de 
obras públicas y por una suma no superior 
a 70.000,000 de pesos". 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no hay 
oposición, quedaría redactado el artículo en 
l'Sa forma. 

Acordado. 
(~ueda des'pachado el proyecto. 

. El señOr Marambio. -Que se tramite sin 
eSlperar ,la aproba'ción del acta, señor Presi
dente. 

E,¡ señor Opazo (Pres~dente). - Con e,l 
asentimiento del Honomble Senado, así se 
haría. 

Acordado. 
N o habiendo otro asunto de qué ocupar

se, se levanta l.a sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


